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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
' D e p ó s i t o L e g a l . M . 3-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta
jios reciban' es teBOLETÍN, dispondrán q u e se dejé u n 
ejemplar en, el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. ,_ 
_ —f- 1—:—• •—  ¡—;—as£ 

ADMÍNISTRACIÓN/Y T A L L E R E S : 
Calle del \Dr . Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
í>to»).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle

tres, 556425;'—Apartado ,937.—Horas de, of ic ina : D e 
ocho y "media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Pura el púHico: de n u e v e y media a una y media 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

T r i m e s t r e ,  60 p e s e t a s ; semestre, too, : 

T r i m e s t r e , 75 p e s e t a s ; 

Para Madrid. 
y u n a ñ o , 240. 

Fuera de Madrid. 
t r e , 150, y u n a ñ o , 306. 
, Susc r ipc iones y v e n t a de e j e m p l a r e s , e n l a Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL, cal le del D o c t o r Esquerdo*, 
número 46 ( H o s p i t a l d e S a n J u a n d e D i o s ) . F u e r a d e esi 
C a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a a l a Adminis ! 
t r a c i ó n , con inclusión fiel importe por g i r o postal.: 

T A R I F A D E I N S E R C I Ó N ! ! 

Anuncios, linea o fracción, o c h o p e s e t a s , 
Las líneas se miden por el total del espacio qué ocupe el agBSÜ№«: 
Los anunciante* vienen obligados al pago del impuesfe. A<§ 

timbre. ' 

: . y i i f r№Ii .M>frM^ 

Número corriente: 1,50 pesetas , 
Número atrasado: 2,00 peseijui 

Diputación Provincial 
de Madrid 

S e c r e t a r í a . — S e c c i ó n de H a c i t n t í a 

ANUNCIOS 
De conformidad con lo prevenido en el 

.artículo 698 de la vigente ley de Régi
men Local, queda de: manifiesto ^cii la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince 31as hábiles, conta
dos a partir dtl siguiente al de lá inser
ción del presente,anuncio « n el ' 'JOLETIN 
OFICIAL de ^á provincia', aefectos de pu

blica exposición y .de reclamaciones que, 
••en su caso, puedan ser formuladas, el ex
pediente incoado por la misma de con
formidad con lo acordado por el Pleno ' 
de esta Corporación en sesión extraordi
naria de 21 de mayo del corriente año, 
aprobando el Presupuesto extraordinario 
formulado por la Presidencia de la Cor
poración y por un importe total de pe
setas io. 100.000 (diez millones cien mil 
pesetas), que será ' complementario del. 
Presupuesto especial denominado «Para 
Cooperación a Servicios municipales». 

Lo que se hace público para general 
•conocimiento. 

Madrid, 27 de mayo de 1959.^—El Se
cretario, Siriesio Martínez y Fernándéz
Váñez. • 

(G.^K») 

Esta excelentísima Corporación Pro
vincial, en sesión plenaria. celebrada el 
día 21 del corriente, vistos los dictáme

' nes emitidos por la Comisión .dé Haden
•da, ha adoptado.los siguientes acuerdos: 
, «Quedar • enterada, prestando • confor
midad, de dictamen •emitido por la Co
misión de Hacienda en relación con la 
Cuenta general de Liquidación del Pre„ 
supuesto, ordinaric/del ejercicio.de 1958, 
formada por .la Intervención General de 
Fondos y rendida por la Presidencia, á . 
tenor de lo dispuesto ert los artículos 788 
}' 790 de la vigente ley de Régimen Lo
cal; y disponer que' dicha Puenta. séá 
• expuestas publicamente, según lo preqep
tuado en su párrafo segundo por él. ya 
citado artículo 790 de dicho texto • fe«
gal.»'; y 

«Quedar enterada, prestando confor
midad, de dictamen emitido .por ia Co
misión'de Hacienda, en relación con la 
Cuenta general ' de , Administración, del 
Patrimonio de esta Corporación, • corres
pondiente al «ejercicio de .1958, formada' 
PPr la Intervención de Fondos y rendi
da por la Presidencia, a tenor ' úeúo dis  , 
puesto en los artículos 790 y 79 r de la 
vigente ley de Régimen Local; y dispoV 
°er que dicha Cuenta ' sea expuesta pú
blicamente, según lo preceptuado en . su 
párrafo segundo por .el ya d t a d o artículo 
790 de dicho texto legal.» V"' 

• Lo que se hace público para general 
conocimiento, preViniéndose que 1c s ex
pedientes a que, hacen referencia los an
teriores acuerdos se hallarán expuestos 
en esta Secretaria (Sección de Hacienda^) 
durante un plazo de quince días hábiles, 
a efectos di? posibles reclamaciones, y 
ocho más, para que puedan ser formu
ladas por escrito;' plazo computable a 
partir d d siguiente día al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, de conformidad con 
lo preceptuado en s*u párrafo segundo 
por el artículo 790 de la vigente ley de 
Régimen Local. •' • . ; ' 

Madrid,. 27 .de"mayo de 19^9.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernándéz
Yáñez. • • • ! 

: • ." ( G .  7 2 1 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
S e c r e t a r í a g e n e r a l 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en. sesión de 29 de' abril 
pasado, • aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en el sector 
de la calle Guillermo' de Osma. ! .. 

Los expresados pliegos de condiciones, 
se hallarán de' manifiesto en la Secreta/, 
ría d d excelentísimoAyuntamiento (Ne* 
gociado de Contratación. Municipal), en. 
las horas dé diez de la mañana a una 
de la tarde, \ iúranté los ocho días hábi
les siguientes al en 'que este anuncio,apar 
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse {cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichas o b r a s ; en la 
inteligencia dé que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a,reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este casó se 
presenten, • . ' . . . 

Lo que se anuncia aL público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del' Reglamento de Contratación de 
las Corporádone's Locales de 9 dé enero 
de 1953. i . " ' , 

Madrid,/ 23 de mayo de 1959. — El 
Secretario,;general, Juan José.Fernández
Villa y Dórbe. 

1 '••'"''  ',:' V (Q—39492)'. 

Se. anuncia concurso público para con
tratar las obras de instalación de alum
brado en el : sector de la calle de Guiller
mo de '.Osma. 

Acuerdó, de là licitación :. Ayuntamien
to Pleno de 29 de abril de 1959. ' .;>' 
• Presupúestotipo de contrata: Pesetas 
318.282,46. 

' Duración d d contrato : Dieciocho  me
ses.. • .; '.. . . . . . . 
. Plazo de, ejecución: Seis jneses;, a par
tir, de la adjudicación del concurso y 
constitución dç su garant ía definitiva. 

Forma de verificarse los 1 pagos: , Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito consignado en. el 
capítulo VI, artículo i.°, .concepto i o , par
tida 46, del Presupuesto Espjjcial^de'IJr
bariismo. 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de Condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 
: Garantía provisional qué sel exige a los 
licitadores: 7.957,06 pesetasWeri, Depo
sitaría Municipal ó Caja General •de De
pósitos). I /. ' 

Garan|ías ,definitiyá,yyen ,su;casó, cpm
piem'entariaí A constituir én el plazo de 
diez días desde la notificación ¡de la a d 
judicación del| concurso, según las. nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación d é ' las Corporaciones Lo
cales. V ;. \ 

• i ' . Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbre del] Estado de 

. seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) . 1 • • 
Don . . . . . . (en nombre propjo o repre, 

sentación de ), vecino de' , con 
domjcilio en ........ qü^da enterado de los 

.anuncios publicados én d ' BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia de Madrid, de . . . . . . . 
para contratar las obras de instalación de ; 
alumbrado en el sectot de la calle Gui
llermo de* Osjrna y manifiesta que, ha
biendo hecho • el,'.'depósito correspondien
te, y aceptando las responsabilidades y 
obligaciones que' imponen las condiciones |̂ 
señaladas al efecto, se.compromete a to
mar, a su cargo la obra mor los precios 
tipos (o con la baja o e l alza del . . . . . . 
t an to 'por ciento, en letra,\en los precios 
t ipos ; O.se^úh los precios.co'rrespondién
tes a las, variantes siguientes : ). A s i 
mismo se compromete a ¿umplir ' lo dis
puesto por las leyes protectoras de la in
dustria nacionaly del trabajo en todos 
sus aspectos/incluidos los qe previsión y 
seguridad social. (Fecha y n r m a ' d e l prp

«ponente.) •  .. \ 
Presentación d e pliegos d¿ próposicio

. n e s E n el Negociado de Contratación 
y Subastas, . durante el plazo de veinte 
días hábiles,1 a partir del siguiente al dé 
inserción de este anuncio én' d BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia y horas de diez 
de la mañana a u n a de la ta^de. 

Apertura ' d e pl icas: . En el\ patio de 
Cristales xde l a Pr imera Casa \Consisto
rial, aL siguiente día' hábil del kie finali
zación de plazo para su presentación,y 
hora de la una de la tarde. I 
' Documentos que acompañarán a la pro
posi,ción en sobre cerrado, y. su reintegro: 
Resguardo íde fianza provisional \ (sellos 
municipales especiales para subastas, a 

.razón' de 12 pesetas por cada 500 ó frac
ción). .Declaración de ausencia dé incapar 
cidadés e incompatibilidades de los artícu
los 4 .

0 y 5
 o. del Reglamento de Contra

tación (timbre del Estado de 0,50 pesetas, I 
y sello municipal dé 1,55 pesetas). Carnet ' 

de EmpreSa con responsabilidad .0 tes t i 
monio notarial del mismo* Documento; 
nacional de identidad deí' licitador o tes
timonio notarial (tratándose de entidades
u obrar otra persona en representación: • 
del licitador, poder bastanteadd p a r a es te 
concurso por el i lustñsimo señor Secre, 
tario general, a cargó de aquél o aqué
llas). Las Memorias, informes y' proyec
tos : Timbre del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de una peseta (por cada 
hoja útil). Los certificados :• Timbre. del 
Estado y sdlo municipal de tres pesetas. 
Planos y fotografías: Timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal dé 0,25 
pesetas. . • , • • :.' . 

Los pliegos admitidos en .el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada, a estudio de la Co
misión de Fomento, que propondrá la ad< 
judicación. 

No se.precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del .adjudicatario todos 
los gastos que origine. ' \ 

Madrid, 23 de mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

, ( o . _ 3 9 \ 4 9 3 ) 

• 'El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de abril 
de 1959, aprobar los pliegos de condi
ciones del concurso para contratar la ad
quisición de conductores de cobre con 
destino a las instalaciones dé alumbrado. 

Los expresados «pliegos de condiciones 
• se hallarán de manifiesto én la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal), en 
las horas de diez d e . l a mañana a una 
' de . la tarde, durante los ochó días hábi
les siguientes al en que este anuncio apa, 
rezcá'inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra .dicho concurso ; en ia 
inteligenda' de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lji' 
gar a reclamación alguna y se tendrán, 
por desechadas cuantas en este casó se" 
presenten. n . 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. ' • ' ' •' • 

Madrid, 23 de m a y o . d e 1959.— 1 El 
Secretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe, ' • • 

(0 . 39:494) 

• Se anuncia concutso público para don
tratar la adq.uis.idon de conductores de^ 
cobre con destino á l^s instalacion.es /de 
alumbrado. " ' 

Acuerdo dé fa' licitación: Pleno de 29 
•de abrilde 1959. ' ' 

Presupu<stotipo de contrata: Pesetas 
276.805. ' ' • , •• ' 

Con cargo al crédito consignado en el 

http://ejercicio.de
http://en.su
file:///Consisto-
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capitulo VI , artículo i .°, concepto i o , par
tida 40, del vigente Presupuesto Especial 
de Urbanismo. 
, Dependencia donde" se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaria general. * 

Garantía provisional que sé exige a los 
licitadores: 61920,12 pesetas (en Depo
sitaría, Municipal o. Caja General de De
pósitos). • 

Garantías definitiva y, en su caso, com
plementaria : A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la aár 
jüdicación del concurso,» según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento dé 

l Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbre del Estado dé 

seis pesetas y sello municipal deigfual 
cuantía.) 
Don (en nombre propio o Tepre-

»sentación de ), vecino de , con 
domicilio en ......*, queda enterado de los 
anuncios publicados én el BOLETÍN OFIT 
CIAL de la provincia de Madrid, de . . . . . J , 
para contratar la adquisición de conduc
tores de cobre con destino a las .instala-" 
ciones de alumbrado y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondien
te, y aceptando las responsabilidades y 
obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete -a to
mar a su cargo el suministro por los' pre
cios tipos (o con la.-baja o el alza del 

- . tanto por ciento, en letra,- en los 
precios t ipos ; o según los precios corees-, 
pondi entes a las variantes siguientes 
. . . . . . ) . Asimismo se compromete a cum
plir lo dispuesto por las leyes protectoras 
de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y segundad social. (Fecha y firma-
del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En -el Negociado de Contratación 
y Subastas, durante el plazo de- veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al, de: 
inserpión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y horas de diez' 
de ja, mañana a una de- la tarde. 

Apertura de plicas: En e l . patio de 
. Cristales de Ja-Primera Casa Consisto

rial, al siguiente día hábil del de finali-
,-. zación de plazo para su presentación y 

hora de la una de la tarde. 
Documentos que acompañarán a la pro

posición en sobre cerrado, y su reintegro: 
Resguardó de fianza'provisional (sellos 
municipales especiales para subastas, a 
razón de 12 pesetas por cada 500 o frac
ción). Declaración de ausencia de incapa
cidades é incompatibilidades de los artícu
los 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de Contra
tación (timbre del Es tado de 0,50 pesetas 
y sello municipal de- 1,55 pesetas). Docu^ 
mérito nacional de identidad-del licitador o 
testimonio notarial' (tratándose de "entida
des u obrar otra persona en representación 
del licitador, poder btfstanteado para este 
concurso por .el iiustrísimo señor Secre
tario general-, a cargo d e aquél o aqué
llas). Las Memorias, informeá y proyec
t o s : Timbre del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de una peseta (por cada 

, hoja útil)^ Los" certificados; Timbre del 
Estado y sello municipal de tres pesetas. 
Planos y fotografías:- Timbre del Estado 
dé dos pesetas y sello municipal dé 0,25 
pesetas, . ' . '. 

Los pliegos admitidos en el acto de 
- -apertura pasarán, en unión del expedien

te y acta levantada; a estudió de la Co
misión de Fomento, que propondrá la a d : 

jüdicación. V. / -
No se precisa para la validez de .es te 

concurso autorización superior- alguna, 
siendo de cuenta def adjudicatario todos 
los gastos .que origine. ' . ' ,. 

Madrid, 23 de mayo de 1950.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-' 
Villa y Dorbe. , 

. • .(O.- -39.495) 

nandó el Católico»), situado en la caJ}e f | 
de Fernando él Católico, núrru i8y h a ^ c M 
licitado; la devolución de la fianza ^tíéíéjeií: 
su momento constituyó ; en garant ía .de : 

las Obras 'anteriormente ¡mencionadas,rp\i«-<. 
bíicándosé este anuncio & efectos dé que 
en el plazo de quince días pueda presen-''. 

|N tár reclamación quién creyere, tener algún? 
derecho éxigible al contrat is ta , de, refé^i 
réncia, por' razón d e la contrata ga-ran- ' 
tizada. ; " . - : " • • ' : • * . , 

Madrid, 21 .de mayó de 1959.—El Se" ^ 
cretário general, Juan. J|osé Fernáñdéz-
Villa. -' .'/; : • • 1 -'- " ' .-

.' •;.•!-• ': (A. J3.873) 

*0* 

-Ministerio de Obras Públicas 
Dirección Generáli d e O b r a s H i d r á u l i c a s 

Secc ión d e O b r a 9 H i d r á u l i c a s 

C O N C U R S O de las obras del pantano 
de Santomera —presa y aliviadero-— 
(Murcia) . '•' •.-;'- • ' 

. A N U N C I O 
H a s t a . l a s trece- horas del dia 22 de 

de junio de 1959 se admit i rán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas -y 
en la Dirección d e l a Confederación Hi
drográfica del .Segura (Murc ia ) , . duránr 
te las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso. 

El presupuesto ¡de contrata asciende a 
56.617*791,60 pesetas,' admitiéndose' pro
posiciones por máy]pr; cuantía; -̂ V 

La fianza provisional^ a 363:089 pe-
" setas. :'' 

El concurso-sé verificará en la citada 
Dirección General dé Obras Hidráulicas 
el d ía '27 de junio de" 1959, a Jas, once 
horas. . • '' \. 

N q se. admitirán proposiciones depo
sitadas en Oorreosi • , ' . " 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 

^proposiciones; y la Celebración del'con-* 
curso estarán de manifiesto,' durante el 

¿mismo plazo, en dicha Sección de.Obras 
Hidráulicas y en la Dirección d e la Con
federación Hidrográfica d e l Segura 
(Murcia) . , 

Madrid, 21 de mayo de 1959.—-El Di
rector general, P . D . , el 'Jefe Superior 
de Servicios accidental (F i rmado) . 

(G. C—2.198) . • (O.—39.482) 

, Secretaría general.—Sección de 
Enseñanza 

Conforme a lo prevenido en el articu
lo 88, apartado primero; del Reglamen
to de Contratación dé las Corporaciones 
Locales, se hace constar que don Jloaquín 
Gutiérrez Mantilla, contratista de las 
obras, de reforma y ampliación del Gru
po Escolar 'cCa-rrñén Rojo» (hoy cFer-

Ministerio de Obras Publicas 
Direcc ión G e n e r a ! d e O b r a s H i d r á u l i c a s 

Secc ión d e O b r a s H i d r á u l i c a s 

SEGUNDA SUBASTA de las obras del 
segundo, proyecto modificado de»pre* 
cios . del de conducción de aguas po
tables para el.'abastecimiento de Ilue-
cija (Almería). 

A N U N C I O . •:• 
Has ta las trece horas del dia 18 de ' 

de junio, de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Ó b p s Hidráulicas y 
en ia 'Dirección de l°s Servicios Hidráu
licos del Sur de España (Málaga) , du
rante las horas dé oficina, proposicio
nes, para ésta, subasta. • . * 

El presupuesto de contrata asciende a 
328.7-57 pesetas, admitiéndose proposis 
cióñes por mayor cuantía. : ' . •' ' 

La fianza provisional, a 6,-575,15 p e r 

' se tas . 
' La subasta se verificará én ia citada -
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio, a las once 'horas . 

No sé admitirán ' proposiciones depo
sitadas en Correos^. . 

El proyecto, y pliego de condiciones, 
así- como el ( modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación^ de 
proposiciones, y la celebración de la su-. 
basta 'estarán de .manifiesto, durante él 
mismo plazo, en 'dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Direcpiónde lüs Ser-
vicos Hidráulicos del Sur- de España, 

y (Málaga) . , 
Madrid, 20 de mayo de 1959:—EÍ Di

rector, g-éneral; P . D ^ él Jefe Superior 
de Servicios - accidental (F i rmado) . -.-. 

(G. C —2.198 bis) ( O . - 3 9 . 4 8 3 ) ; 

Obra Sindical del Hogar y dé 
Arquileclurá ^ 

t r a s p a s o del local comercian s i t o . e n H e r 
m a n o s Garc ía N o » l e j a | > | n ú i i n . l / d e l wN¿ 
pV d e * V i v i e n d a s .« f r a n c i s c o Franco*) 

; ' ' • ' " ' . ( S é i éias) . v-, ' • ',-.•_ 

PLIEGO D E C O N D I C I O N E S 
La Delegación Provincial dé Sindica^ 

tos de Madrid anuncia el t raspaso del 
local comercial sito en Hermanos Gar
cía Ñoblejas.ynúm. 1, del grupo Fran
cisco Franco, del que es titular Coope
rativa dé Consumo Madrileña, y actual
mente, destinado" a '.pescadería', siendo 
las dato&_ del local los siguientes •-'•.. 

Superficie edificada:'40,25 metros cua
drados. , , '. . 

Metros lineales de fachada: 
Clase de liégockv instalado: Pesca

dería. , ;• 
Situación: Hermanos García Noble-

jas ; núm. I . . ' . ..' 
Renta mensual del local: j .000 pe

setas. . , ' ' 
El traspaso se ajustará a las condi

ciones siguientes: -

Condiciones - i 

i . a - Las instalaciones del local arriba 
señalado, han sido valoradas por él De
partamento Técnico de lá Secretaria P í o -
vincial de la Obra Sindical del Hogar 
én Madrid -en 60.000 pesetas. .,- ». 

2 . a ; E l tipo de traspaso determinado 
por el Pat ronato Sindical Provincial de 
la Vivienda es. de 235.000 pesetas. 

3 . a P a r a tornar par te en el t raspasó 
es preciso, según dispone el apartado d) 
de la norma tercera de la Circular nü-
h W o 90, dé la Jefatura Nacional- de la 
Obra Sindical del Hogar , constituir una 
fianza por importe del 5 por i co del t ipo, 
de adjudicación, importante 11.750 pe-, 
setas, y que habrá de depositarse en la 
Administración Provincial de la C. N . 
S. de Madrid. ' "' - ' ; 

4 . a P a r a ' t o m a r parte en el t raspasó 
habrá de elevarse instancia al excelentí
simo señor Presidente del Patronato Sin
dical Provincial de, la Vivienda, solici-i 
tándolo, y- esta instancia será presenta
da ep la Secretaría Técnica de la Obra 
Sindical del Hogar de -Madrid, sita e n ' 
la plaza de Costino Marros,' n ú m . 4, 
quinta planta. 

El plazo de presentación de solicitu
des es de'diez días, a 'contar del siguien
te a la publicación de la presenté con
vocatoria en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia" de Madrid. 

5 . a El '• Patronato «Sindical de !a Vi
vienda .des ignará la composición d e . l a 
Mesa que presidirá el Acto del Tras -

»paso. ' -' . ' ; 
6 . a Si no hubiera más que un soli

citante quey cubriera el tipo, de adjudi
cación y reuniera las condiciones exi
gidas en el presenté" pliego, así como 
en la circular -núm. 90 de la Jefatura 
Nacional;, la; Mesa, le, adjudicará-,el local 
eh traspaso. .' - '• ' ' 

S i . fueran varios los solicitantes, el 
lócál-se adjudicará al mejor postor por-
el sistema de pujas á la llana, rigiendo 
corfio tipo de adjudicación el fijado, por 
el Pa t ronato . 

7. a ..Se.^ptiede concurrir al tmspasü'. 
del lopal, bien, para contihuá>r el, misrrio 
negocio existente ó para establecer ú.rio 
distinto, - pero excluyéndose, e n ,tódó 
caso, 'aquellos que sean molestos, insa
lubres o peligrosos. 

.8. a Si en -la primera . convocatoria 
para el traspaso del local no hubiera 
solicitantes que cubrieran el tipo, el P a 
tronato Sindical Provincial- de la Vivien
da ,1o comunicará al arrendatario del !p-
cal, a, fin de que éste opte por solicitar 
lav celebración dé fiueva convocatoria, 
rebajando el tipo dé adjudicación en u n 
25 por 100 del fijado- por el anterior, 
o, en otro' caso, manifieste su voluntad 
de continuar en lá titularidad déi local 
en las propias condiciones que venía ha
ciéndolo.- ' ' ' ; ' ' - , ' ' • 

"9. a . Los gastos que origine el t ras- ' 
paso serán de cuenta del adjudicatario 
del local,,, si hubiere adjvidicaciónj O si 
no, , de cuenta del arrendatario. 

10. Del Acto del t raspaso extenderá-
Acta el Notario a quién por turno co

r respondiese actuar del Ilustre- Colegio-
de Madrid; 

ií-. E l nuevo adjudicatario dispondrá 
' de u n píszo htáxin^o de veihte'.días para 
presentar ' en la Slcretafía, 1 Técnica dé 
j a Obra. ^Sindical del Hogar un proqiiis 
de las instalaciones o reformas que pien-

' sé efectuar en el local y su. presupuesto. 
La realización de las Obras, de ser apro
bados -el'"croquis, y presupuesto, se efec-' 
tuará en' un - plazo máximo de sesenta 
días. 

12. El adjudicatario del local debe
rá constituir en metálico "y de una sola 
vezj en "la Administración Provincial de 
Sindicatos, la cantidad correspondiente 

.al precio d.e adjudicación; deducido el 
impor te 'de l a fianza, disponiendo para 

-ello de un plazo, de cinco días, a con
tar de la notificación que, sé le haga de 
la adjudicación deSnitiy-a.1' 

La Secretaría Técnica Provincial 'de 
la,: Obra extenderá Orden de pago a nom-
bre del cedente pbr el 'valor dei traspa
so, previa deducción de los porcentajes 
de participación de lá Obra Sindical del 
Hogar y que se señala en el artículo si
guiente. 

13. La Obra Sindical del Hogar par
ticipará en un 10 por 100 hasta ia. can-

't idad señalada por el Arquitecto provin
cial de la Obra Sindical del Hogar como 
valor, real de las obras e instalaciones 

|: fijas del local, es deci-r, hasta las 60.000 
•pesetas. Y en un 30 por 100 de la dife
rencia en más que exista* entre c'icha 
cantidad, y el precio de-adjudicación o 
'remate. s 

El importe de estos porcentajes será 
destinado por la Obra Sindical del Ho
gar a Huecos y Reparos, Urbanización, 
Vigilancia, etc. , de l o s 1 grupos de vi
viendas construidos pbr ellos. 

14. La • renta mensual que deberá 
abonar el adjudicatario será la de 1.000 
pesetas. ' 

15. El adjudicatario . áeL local no 
puede traspasarlo antes del transcurso 
de un año desde que le fué adjudicado. 

16". La Organización Sindical se re
serva el derecho de ejercitar el tanteo 
y retracto en el presente traspaso del 
local comercial en cuestión, sito en Her
manos García Noblejas, núm. 1. 

El Acto del traspaso se celebrará en 
un plazo máximo de cinco días de ha
ber finalizado la recepción de solicitu
des, y se anunciará en el tablón de anun
cios de la Secretaría Técnica de la Obra 
Sindical del H o g a r , ' s i t a en la plaza de 
Cristino Martos, núm. .4, quinta planta. 

Madrid, 3 de junio de 1959.—El Se
c re t a r io Técnico de la Obra, 'rJoniingo 
de Lucas Arévalo. 
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Obra Sindical de! Hojrar y de 
Arquitectura •. _ 

T r a s p a s o dteí Tpcal conilereial s i to en Her
manos G a r c í a Nobfe jas , n ú m . 1, del Dru-
po d e V i v i e n d a s « F r a n c i s c o Franco» 

( S a i i B l a s ) 

• P L I E G O D E CONDICIONES 
-Lá Delegación Provincial de Sindica

tos de Madrid anuncia ei traspaso cié 
local comercial ''sito en Hermanos Garcí; 
Noblejas, núm., 1, del Grupo «Francis 
cO Franco», del que es titula-r «Cooper? 
tiva. de Consumo Madrileña» y actúa 

•¡mente destinado, a mercería, siendo k 
datos del local los siguientes: 

Superficie edificada : 45 m 2 ' .-
Metros linéales de fachada: -
Clase de'negocio instalado: Mercer 
Situación; Hermanos García Nobler 

númer.o,-ii. 
Renta mensual del local: 1.000 pe 

ta s . . • • ••, ' ' 
El traspaso se ajustará \l -las' condì 

nes • siguientes : 

Condiciones 
Primera. Las instalaciones del 

arriba señalado han sido valoradas 
el Departamento, Técnico de !a Ser 
ría .Provincia! de là. Obra Sindica 
Hogar en Madrid én 75.000 pesetas 

http://21.de


Segunda. El tipo de traspaso dejer-
linadjp; :p,or el. . P ^ r q n a t o Sjadical , Frpl : 

inci'al. de la; \^yiend& es. de 2.50.0001 pe--
etas. "- . -

Tercera.. ' P.ára tomar parte, en. el tras-
jaso es preciso,, según dis-potie él, apar-• 
a do d ) 1 de. !a norma tercera de la; circu
i r •ná¿9,-vSp-,4e. H J^Mi*r£ Nacional de 
[a, Obra; Sindical; del Hqgar , constituir 
una fianza, por, un importe-dél 5 por :op 
del tipo de, ad^uclicáp.i^n,',. importapte, pe,l 
setas 12.500 y 'que^Ralírá de depositarse 
en lá'Adíninistraieión Provincial dé la 
C. N . S. de.Madrid.. • :'''•'.• '.' 

Cuarta... Para , tomar parte en él .tras
paso habrá de elevarse instancia al em
olentís imo s é ñ p r ' P r é X i ^ del .'patrona
to Sindical Provincial dé la "yrvíé,hda, 
solicitándolo, y esta instancia será ^pre
sentada en la Secretaría Técnica de la 
Obra Sindical del Hogar de Madrid, sita 
en la plaza d,é Crist iho.Mártos, núm. 4, 
quinta, planta. < ' • . 

Él plazo de presentación de'solicitudes ; 

es dé d i e z . diás, a contar del siguiente, 
a la publicación de la preserlte convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. , ' ' . 

Quinta. ' E l Patronato Sindical de la 
Vivienda., designará lá. composición dé la 
Mesa'que presidirá' el acto del traspaso. 

Sexta. Si no hubiera más que un s o r 

licitante que cubriera el tipo de 1 adjudi- ' 
cación y reuniera ,las condiciones exigi
das en el presente pliego, así como en la 
circular núm. gbde la Jefatura Nacio
nal, la Mesa le adjudicará. el local e n ' 
traspaso. 

Si fueran varios J o s solicitantes, el lo-"-
cal se adjudicará al mejor postor por e l 
sistema'de pujas, a la llana, rigiendo fco-
rao tipo de adjudicación el fijado por el 
Patronato. .' . . 

Séptima. Se puede concurrir al tras
paso del local, bien" para continuar el 
mismo- negocio existente, o para esta
blecer uno distinto, pero .excluyéndose 
en todo caso aquellos que sean molestos, 
insalubres.o peligrosos. .• " • 

Octava. Si en la primera convocato-' 
ria para el traspaso del local no hubiera 
solicitantes que cubrieran EL tipo, -el Pa 
tronato Sindical Provincial d§. la Vivien
da lo comunicará al arrendatarios DEÍ lo
cal, a fin de que éste opte por solicitar 
la celebración de nueva convocatoria re
bajando el tipo de adjudicación en un 
25 por 100 del fijado por el anterior, oY 

en otro caso, manifieste su voluntad de 
continuad en la titularidad del local en 
las .pfópiaá condiciones que venía hacién¡-. 
dolo. 

Novena. Los gastos que origine el' 
traspaso serán de cuenta-del adjudicata
rio del local, si hubiera, adjudicación, 6, 
si no, de cuenta del arrendatario. 

Décima. Del acto del t raspaso exten
derá acta el Notario a quien por turno 
correspondiese actuar del Ilustre Colegio 
de Madrid. , 

Undécima1. El nueyo- adjudicatario 
dispondrá de un plazo' máximo de veinte 
días paira presentar en la Secretaría Téc
nica > de la Obra Sindical ¿el Hogar un 
croqujs de las instalaciones o reformas 
que piense efectuar en él local y su pre
supuesto. La realización dp las obras ¡ d e 

• ser aprobados el croquis• y ^resúpitóstd; 
se efectuará en un plazo máximo de se
senta días. ; • ' ' ' 

Décimosegunda. El adjudicatario del 
local deberá constituir en metálico y de 
una sola vezj en-la-administración Pro
vincial 3e ;Sindicatbsy 'la cantidad -corres
pondiente al precio d e 'adjudicación, de
ducido .él importe de la fianza, disponien
do para ello de un plazo de cinco #13.3, 
a contar de la notificación que se le 1-aga 
de la adjudicación definitiva. . '; t 

La Secretaria Técnica ¡.Provincial de la 
Obxa expenderá Orden de pago a nombre 
del cederite por. el valor del .traspaso', .pre
via deducción dé los porcentajes 't 1e. par
ticipación de la Obra'Sindical .del -.Hogar 
y que jse señala en el ...artículo siguiente. 

- Decimotercera. - ,L> O b r a Sindica} del 
-Hogar participará en un.ro,por .100 Jhasta 

. Ja .cantidad ASEÑ.a]ad,a "por el Arquitecto 
Provincial .de la QÍJrá Sindical del..Hc)gar 
¿timo v^lor real •áe'^ás^ó^as : ;é . ig^lg . -
fiiones fijas de l . local, es D.EPIR,.h'a^'i:á';'fe 
,75-900 .-Resetas. .Y.en un 3,0 p p r ' i o o He 
¡ía 4j^erehc& ;en' b | s ' r ^ ? «xístá e-

•chaí cantidad y el precio, de adjudicación 
o remate. > ' '/:.'/"' 

El importe dé. estos porceAtájés será 
destinado, por, la Obra, Sindica? H o- '. 
gar; ; á Huecos y &$p&ó&;-:ty$^7J&¿$ai 
Vígil-ancia, etc., de los. grupos de .vivien
das construidos por elios. \ ' • ••.. ' " 
" Decimocuarta. JT^a'renta mensual que 

deberá abonar el adjudicatario, será ta. dé 
1.ocio-pesetas. '". • '' , •' >'''' 

• p&cxmofrúiftia.. -'El 'adjudicatario:- del 
local' ,ño' : piétíé traspasarla 5' 'áhtes sdél' 
transcurso de 'unano 1'desdé'-' qiíé-Jé fué 
adjudicado. ' ' ' . v ~ ; 

Decimosexta. La Organización: Sindi
cal se reserva el derecho de ejercita* el 
tanteo y rétraéío en el presente traspaso^ 
del local comercial e ñ . cuestión," sito en~ 
Hermanos García Npb le jas, núm.- 1. 

E l acto de l ' traspaso'; 'sé sceléWrará.'en 
un plazo'máximo dé*Cihéo díaf-dé'haber 
finalizado la recepción'dé'solicitudes y s e 
anunciará éfi ,el tablón d e anuncios de 
la Secretaría Técnica.de la Obra Sindi
cal del Hogar , s i ta 'en la plaza • de . ©n.Sr 
tino Marios, núm.' 4, quinta planta-. ' 

Madrid, 3 de junio de ' 1959.—El; Se
cretario técnico de la' Obra, Domingo, de 
Lucas Arévalo. 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL TJfi 

SINDICATOS ÜE Ivî pám 
... Junta Económico-Administrativa 

. ANUNCIO 
«CONCURSO restringido para 'a- compra 

de diverso mobiliario, con destino al 
Salón de Actos y vestíbulo de la Casa . 
Sindical comarcal de Vmaverdé. ' 
La Delegación Provincial dé Sindica

tos saca á concurso restringido la com
pra, de divef so mobiliario,' con destítvó al 
Salón de Actos y vestíbulo* de la Casa 
Sindical comarcal de Villaverdé. 

Los pliegos dé condiciones técnicas yí 
legales se encuentran a .disposición de 

* los futuros adjudicatarios en el despa
cho de Oficialía Mayor de la 0 . N . S.,' 
avenida de J|osé Antonio, núm. 69, piso 
cuarto, todos los días laborables, a las 
horas de oficina, de diez a las catorce, 
admitiéndose las instancias durante les 
quince días naturales siguientes al de 
la publicación de esté anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia,- teniendo 
lugar la apertura de sobres a las dieci
nueve horas del día siguiente hábil, al 
de la expiración de dicho plazo, en el 
Salón de Actos de la-.C! N . S.. ' 

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Pre
sidente ,dé l a J . E . A. P . , Félix % de 
Vicente Angós. ~ " 

(G. 0 . - 2 : 2 6 0 ) (O.—39.558) 

Agencia Ejecutiva del Gremio 
PíiqaJ Si^ic^l de Itidustfias 
( ^ í ^ u ^ p r i í p D Perfumería y 

Qr^tìicas) 
EDICTO 

ótre di-

Don Jua'n Salpm' .Llaneras, a g e n t e eje-
cti,tiyo d t í Gremio Fiscal Sindical,dé 
Ipdvistrías Químicas (g rupo perfumé-
ría y Orgánicas,), de esta capitai. 
H a g o saber : Qué én el expediente de 

apremio .Sótstrufdp Contra., là Sodicdald 
j^eí'ca.iitil «jprodwc.tos .y, Perfumes, Socie-
d¡ad AtìóniiSafr,' ;pqr- d,ébitqs al JQrexfúp 
Fiscal sSindipal ^e.. Industrias Químicas 
.(.(Síj^po :: Perfumería ,y ,0,rgánicas), 90-
rrssppíidientfts av.seis plazos de s,u cuo^a 
-grémiajl ¡dcil Q&o de 1958, importantes por 
•jprincipalla cantidad-de quince mil ochen-
l a y tres ;peséta.s c^on;setenta y un cén-

•jtim^s:,, má̂ S; ios recargos de apremio . y 
r.cp§tas;j gastos causados, se ha dictado 
con fecha primero' (Jel actual la sig.uièrjt.e 
r^;<Providencia.-^-Ultimadas fas rliljafèn-

cias de é ^ á r g ó , tasación'y depósito de 
íbs bienes embargados é n esté'espediente 
'a'/lá $^cied'ád Mercantil ' VrPrótíüctqs''y. 
^ é ^ r r f e s , ^ :

;

: À ^ v ' s l n ; , q u e és^á Mf^'-sA-
'"l^f^0'''feiíS''id^íj1jfert<!^¿ pffocédasé a-la 
vehtà fa 'aquéllos' éíí 'pú'blica subasta, clà-

1'sifi(ía,dos''o disíribuído's'ten'lótga',"cònfòr-

me al artículo 92 del .vigente Estatuto dé 
R ^ ^ ^ c i ^ / ^ f i ^ d p ^ a r . á la' ¡jnis^na ef 
día die^ibcíío'áe^hiñ^'ÁctiíkV, a fes diez 
horas/ y è n él locál-'de'eéta Agencia Eje- . 
cutivaj sitó éh là1'calle 'dé*Peligres-, núi ; 

mero 9, 'ségurido izquierda, 'én'.''¿s.t& ¿a^, 
piíál;,' siendo í :postürás ; admisibles eri là sü- ; 
básfa las qüfe'cür>ra'ri las dos'terceras'par- * 
tés ' ; .del : t ipc- 'dé 'tasación; 'y én -ségüñdá' 
e inmediata' lícitáéioti, én sii casp, las 
proposiciones qué'cübrárf el débito,'irécàr-
gos,v gastos y cpsta^i—Nótifíquése ésta' 
providencia ai deudor y ài DépositaridV 
y anuncíese al público''por medió dé'edic
to; ' qiié sé publicará en el BOLETÍN O F I 
CIAL dé lá'provincia y fijará éri el tablón 
de anuncios del excelentísimo Ayunta
miento de esta capital y Tenencia de Al
caldía del distrito de La Latina, a s i como 
en el dé está Agencia Ejecutiva y forma 
usual del país.» 

Lotes de los efectos cjue se subastan 
Primer lote,—^Compuesto de 608 ca

jas de jabón, marca «Old And New», de 
tres pastillas cada ''uña, conteniendo en. 
total í .824 pastillas.—503 paquetes con 
cartonaje rizado para empaquetar y co
rriente, con Varios, dé ellos de éstuche-
ría.—Qcho barriles cotí frascos vados.-*-* 
Ocho cajones, con frascos vacíos.^--Seis 
mesas de trabajo.:—Lina mesa de escri
torio.^—Cinco estanterías .̂ -^66 botellas de 
laboratorio vacías.:—14 botellas con- lí
quido de laboratorio . ^ 2 9 probetas gra
duadas de diferentes tamaños. ^—Tres 
bombonas vacías.1—50 paquetes y cajas 
de t a p o n e s . — s i l l a s corrientes.—Una 
mesa'"metálica para máquina dé escribir. 
Dos estufas de carbón.—Dos bandejas de 
madera*.—Una escalera de madera . - - Una 
balanza de dos. platos, de 20 kilos de 
fuerza, con dos juegos de pesas.—^Cuatro 
estufas eléctricas.—Un fichero de cartón. 
Un extintor de incendios pequeño. 

.Tasacjón dé 'es te lote : Veinticinco mil 
trescientas noventa y una pesetas (25.391 
pesetas). 

Segundo ló te , -^Co m puesto ,de 1.09 fras
cos,, m'arca «Old And Néw», número 212. 
361 .frascos, marca «Contigo'Lugo», nú
mero 1,025, y 7.666 frascos 'más como 
los anteriores, de perfumería,, de distin
tos números., marcas, clase y tamaños.— 
652 cajas pequeñas dé perfume sólido, de. , 
distintos números, clases y tamaños, y 
diferente contenido de estuchitps,, marca 
«Serie Concreta».—ri5 garrafas de me
dia arroba, cori algo de perfumes,—327 
garrafas dé media arroba, vacías, y una 
garrafa de una arroba, vacía.—:288 pa
quetes de jabón, marca «Old And New», 
de .x2 pastillas cada uno, conteniendo e n -
total 3.456 pastillas de jabón de tocador. 

Tasación de este lote-: Ciento treinta' 
y ocho mil trescientas treinta y ocho pe
setas >£on diez céntimos (138.338,10 pe-
se tas) . > . ... '>•'".• . 

Condiciones para optar en la-subasta 
Primera. Que el deudor podrá libe

rar los bienes embargados en cualquier 
momento anterior a la adjudicación, pa 
ngando el principal, recargos, gastos y 
costas ocasionadas en él procedimiento; 
o cualquier, persona,legalmente facultada 
paría'ello.,. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta anunciada es preciso que tos 
postores depositen cada uno de ellos en 
la mesa, de la Presidencia el importe elei 
5 por 100 dé la valuación del lote én que 
deseen tomar pa r te ' y qué deba 'subas-
tarse. ' . " ' ' 

- 'Tercera. Que podrán hacerse postu
ras "en cajid^d' de ceder .él; remate, a favor 
de un tercerp. 

Cu.art.á. Si hecha la adjudicación el 
rematante no efectuara ,el pago total del. 
precio del remate en el acto del mismo, 
o dentro- de--las veinticuatro horas si
guientes,' se decretará la pérdida del de-
pósitó-constitífído', ingrésátfdólsí¿ :én firme 
como recursqs-é^éntuálés'érr-laá Arcas de. 
la Entidad acreedora; limitando'"la con- -
cesi¿n del p-lkzé- dé véiiiticúatro horas 
para el pago.total del remate a que, quede 
pienamente 'demostrado por él •reiriáfente 

.ante'Tá 'Presidencia í á Imposiblrdad de 
hacerlo én el acto- y gaíantizado'^ficaz-
ménte a ; ju ié iodé là Presidencia' él 'cum-
plimiehto de la obligación i' : 

"'MQafifta.'- Eíefetuíado él' rematé, serán 
devueltos a continuación, los depósito 

',;;f;,;l'-j.l.".i,.i' ; ,{('?'/." 

constituidos a ' l o s demás imponentes, y; 
s i ' á lguí io no se> presentase.' a 'reeo^érloi 
se consignará su- importe dentro ' del f>ter-
cer .día á t par t i r del .de: Subasta ?'ea la.' 
Caja General de Depósitos. : '^ •• 

Sextai' \ L'bs bienes objeto de la subasw 
t a . se encuentran a disposición-'defc psáfeeft* 
co,. p a r a p o d e r ser éxamirñádos, e r i e t ' l o 
ca l del depositario,' en ea leVdéPel igros ; ' 
número v 9, segundo izquierda, hásteaíeí ' 
día' anterior ^ la mis m'a; y horas d e sanee 
a una y de cuatro a. siete d é l a i t a r d b : ^ ^ 

Lo que se anuncia, al: público, convo
cando licitádores,-'én cümplímífetito Ld©'-lo 
dispuesto en los artículos 89V rg'2-y g$dé¥ 
Esíátüto '-dé ' Hécáüdáción .dé '29. ¿íé' di
ciembre de 1948 y se publica en el. B&LEÍ-
TIN' OFICIAL dé lá proviaeia.^ tal- fin y 'pa -

. r a que sirVa dé conocimiento y ! notificíá1-
ción a la Sociedad "Mercantil ¡ « J Bródúc|0S 
y Perfumes, S, A.», la qué se" tettdíá 
por ; notificada, así como de áiquéllas-'pjrí 

, sórias' físicas o jurídicas que pudiera' in
teresarles o afectarles este procedimiento 
de apremio, a tenor d é l o dispuesto 'éníel 
artículo 127 del citado Cuerpó.legal. -: 

Madrid, a 2 de junio de 1959. — E l 
Agente ejecutivo, Juan Salom Lfánerafs. 

-•' " ' ( C . - 1 7 . "' : ' 

Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estaco de 

Zona de .Universidad 
' SUBASTA D É B I E N E S 

EDICTO . ' ' \ 
Don Arcadio Carrasco Fernández-Blan

co, Recaudador dé Contribuciones del 
Estado de la Zona de Universidad;. 
Hago saber: Que por providencia de 

fecha 8 dé mayo de 1959, dictada en el 
expediente de apremio que instruyo con^ 

^ t r a don Francisco Muñio Nogueras , por 
débito en el concepto de «Alcance», año 
de 1954, ha sido acordada en pública su
basta. Ja venta de los bienes embargados 
a dicho señor que se detallan a conti
nuación : 

Importe del débito, recargo y costas: 
1.075.196,47 pesetas., -

Efectos, que se subastan.-—T.asación 
Un coche, ma-rca «D. Kj, W . » , ma

trícula M-301, placa verde.—4.5.000 pe
setas. ' 

El vehículo antedicho se halla deposi
tado en el Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, calle de' Cea Bermúdez, núm. 5, 
dé está capital, donde puede examinarse 
por quien lo desee. . -:• 

La subasta tendrá lugar en el local d e : 

esta'Recaudacirjn, Fuencarral , núm. 14Í7 
primero centro, el día diecinueve de ju
nio, próximo,, y hora de las -once de 4 a 
mañana, admitiendo durante lá primera 
hora ' después. de abierto el remate las 
posturas que cubran los dos tercios d e 
la tasación; - ' 

Ei 'presente anula la convocatoria anun
ciada con fecha 8 de los corrientes y pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de t e s t a 

•'provincia núm.' 118, de fecha 18 del ac
tual . ' 
; Lo que se anuncia al público, convo
cando licitádores, en cumplimiento; tte lo 
dispuesto en el artículo 8g del Esta tuto 
de /Recaudación vigente. 

. Madrid, 25 de mayo de 1959.—El R e - 6 

caudadof, Arcadio Carrasco Fernández-
Blanco. • ' • • 

- ' (G.—720) ' 

Jefatura de Obraá Publicas d e l a 
pmyìùcm ¿e M a d r i d 

t Tramitado eñ esta Jefatura, el expe
diente" de idfeclaráeióñ d é ; utilidad públi-

impbsibióri! d é seifvidümbre forzosa ca 
de paso de corriente eléctrica y GONPE-
Síón' para ' instalar: 'línea- .eléctrica aérea 
a -46 cKV..der ivación de la de Madrid-
Torrejón a la ¡É. T . 15. dé Getafej ex-
íp^diéntíe incoado a instancia .de-tía'-So
ciedad Hidroeléctrica Ibérica Iberckiero; 

• Resultando que ha sido .practicada la 
reg^aírtentarfa 'iinformació^ >ft#>ljcav:" con 

-aíüutofeio^e'la hofa-ex<íracto én • el -BOCE-

http://un.ro
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r m OFICIAL de la provincia, y/remisión' 
de edictos a' las Alcaldías de los tér

minos afectados; " , 
Resultando que también ha sido pa

sado a informe de la excelentísima. Dipu
tación Provincial;". 

Resultando que el Provecto ha sido 
pasado a, dictamen dela.Delegación de 
Industr ia ; ' 

Resultando que él expediente ha sido; 
sometido a informe de la Abogacía del 
Es tado ; ' '. ' 

Considerando que\ en la tramitación 
del expedienté se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vi
g e n t e ; • ' 

Considerando • que durante el plazo,dé 
información pública no se han prsen
tado reclamaciones; 

Considerando que la excelentísima 
Diputación Provincial ha emitido infor
me también favorable en lo qué afecta 
a sus, vías; • . 

 , Considerando que la Delegación de 
Industria; no ha puesto objeciones al 
Proyecto; 

Considerando, que la Abogacía del Es
tado ha emitido el informe, preceptivo 
favorable sobre la tramitación del ex
pediente, >: 

Esta Jefatura juzga procedente otor
gar la concesión solicitada, en virtud 
de las facultades delegadas a la; misma, 
y de lo establecido en el artículo 8.° del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919. 

Y, en su virtud: ' •• 
L—Se declara la utilidad pública de 

. la línea de que se t r a ta ; se otorga con
cesión para su establecimiento en ios 
tramos en que afecta a vías, caminos, 
sendas, cauces y terrenos dé dominio y 
uso público, y del Estado; y se decre

. t a para ella servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre terrenos de 
entidades provinciales y municipales y 
predios de dominio privado que • resuí " 
tan' afectados, así como sobré lineas 
de comunicaciones y t ransporte. de ener.v 
g ía ; . pero el concesionario no podrá har
cer uso de la servidumbre en las fincas 
en que se impone, sin que preceda el 
abonó de la correspondiente indemniza
ción, a menos q u e ' s e a autorizado por 
e l propietario, para la ocupación,, sin 
cumplir aquel requisito. 

I I .—Esta concesión se otorga a títu
lo precario, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de ter
cero. ' La'Adminis t ración se reserva la 
facultad de acordar la suspensión total 
o parcial, temporal o definitiva de las 
obras e instalaciones o de su servicio si, 
por razones dé utilidad ó seguridad pú
blica, lo creyera conveniente, sin dere
cho, por par t e del concesionario, a in
demnización, alguna. 

I I I .—Si con motivo .de nuevas obras 
del Estado o de modificaciones de las 
existentes que pudiera ser necesario rea
lizar en lo sucesivo, "o de su explota
ción, conservación o servicios, • hubiera 
que modificar de cualquier modo>ltrs ins
talaciones de que se t rata, queda obli
g a d o el concesionario a efectuar jjúr su 
cuenta'modificaciones d e ' l a s instalacio
n e s en las zonas ocupada^,por las obras 
públicas estatales y ,en las de su servi
dumbre legal. ^ 

IV.—La línea se construirá de acuer
do con el Proyecto presentado, cum
pliéndose lo prevenido en las'disposicío
Jies vigentes sobre la materia. 

V.—Esta concesión sé otorga cóñ su
jeción a las siguientes condiciones, ade
más de las generales antes anotadas: 

i .* ' . El concesionario ha de consti
t u i r l a fianza definitiva que prescribe él 
artículo 18 del vigente Reglamento, pre
sentando el resguardo correspondiente. 

. 2 .
a .Será obligación del titular de esta 

concesión la presentación de la misma 
en la Oficina Liquidadora del Impuesto 
d e Derechos Reales, dentro, del plazo re
glamentario. • • ' • ! 

3.
a

. E s t á concesión se reintegra con. 
arreglo a la vigente ley del Timbre y 
a lo prevenido en el apartado 9.

0 del 
artículo 7¿ del Reglamentó dé Derechos • 
R e a l e o ; ' • . , 

4 .
a En ningún punto de la Minea, y J 

e n las condiciones máá desfavorables, la 
al tura mínima sobre el suelo del conduc
t o r más b'ájo no será inferior á seis 

' (6) metros, siendo jlos apoyos, castille
tes metálicos o postes de hormigón. 

5.
a>^Los cruces .coh carreteras, ferro

carriles y,, en generalv con cualquier vía 
de comunicaciones, ño introducirán dis
continuidad eri la línea, no debiendo 
existir empalmes en los conductores del. 
vano de crucé ni en . los inmediatos. ' Se 
dispondrán pinzas antideslizantes. \La al
tura mínima 'de l¡ps conductores sobre la 
rasante de carreteras o plano de carri
les dé F . C . no será, inferior al gálibo, 
aumentado en vez y media de longitud 
.de las cadenas de aisladores correspon
dientes al cruce. E n . n i g ú n caso ni por,) 
ningún concepto aquella "altura descen
derá de ocho (8) metros, ' V 

1  6 .
a Los .cruces con líneas eléctricas 

a menor, tensión^ódecomunicaciones sé 
dispondrán con características y dispo
siciones aná logas ;a los vanos de cruce 
con vías ,dé comunicaciones,, debiendo 
quedar una separación mínima entre con
ductores no inferió! a dos (2) metros,. 

7.
a Los postes habrán de estar n u 

merados, a la altura conveniente, sobré 
el suelo, • tomando «orno, origen \él de 
línea, para facilitar lal inspección de ésta. 
Asimismo habrán de Iseí^ colocadas pla
cas con la indicación ~'«Peligro de 
muerte». . \ 

8 .
a El concesionaria queda obligado 

a efectuar las obras y Itrabajos de con
servación y reparación o e las instalacio
nes que resulten precisas, para mante
nerlas constantemente eñ buen estado y 
en las debidas" condiciones de seguri
dad. Será responsable de los acciden
tes que se produzcan p¿r imprudencia 
o falta de conservación, \por. indúmpli
inientó dé las disposiciones vigentes y 
de las condiciones fijadas. 

9 .
a La línea quedará sometida' a la 

•inspección y vigilancia dé ésta Jefatura, 
debiendo comunicarse a. la misma el 
nombre y tituló dé . la persona encafr' 
gacla y responsable de su explotación, 
debiendo darse cuenta de las modifica'', 
ciones' o 1 variantes; "qué'.éh' ; ,e^ fk^türoísse • 
introduzcan eñ la línea e igualmente de 
su venta o tranferencia, si se Vealizase.; , 
. 10.

a Esta concesión caducará, resül ¡ 
tañdo nula, por incumplimiento .de al
guna de las condiciones. precedentes o 
por Cualquiera de los motivos' expresa
d o s  e n él artículo 21 del vigente Re

glamento de Instalaciones  Eléctricas.' : 
Madrid, 21 de mayó dé 1959.—El In

geniero Jefe (F i rmado) . 
( G . C — 2 . 1 8 7 ) ; V ( O . — 3 9 . 4 7 7 ) ; 

Delegación de Hacienda de la 
proSincia dé Badajoz 

A d m i n i s t r a c i ó n d e R e n t a s Publ icas 

Secc ión (№ Imlpuestos s o b r e el C a s t o ¡ 

:'• De'prestar su conformidad á dicha li
quidación, le será condonado el 50 por 
loó dé la.multa impuesta. i ; ' 

Dicha conformidad, deberá prestarla 
personalmente o por escrito en el plazo 
de cínco días, a partir del siguiente al de 
publicación de este edicto en éí '«Boletín 
Oficial del E s t a d o » : . •„• ' . • 

•También, en caso de discorformidad, 
podrá interponer recurso a n t e él Tribu ' 
nal Económico Administrativo Provincial 
en el plazo de quince días: ',. 

Badajoz, 13 de mayó de 1:959.—El 
Administrador de Reatas Públicas (Fir

mado) .  \ i 
. ; ( G , A — 2 . 1 6 5 ) . ' 

E D I C Í O S 

Don Andrés Fernández Figueroa, Admi
nistrador de Rentas Públicas de la 

' provincia de Badajoz. 
H a g o saber: Que con arreglo a»1o dis

puesto en el artículo 37 del vigente Re' 
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo, se notifica a «Compañía 

•Minera Montañas del Sur, S. A.M^cuyo 
último domicilio fué en Madrid, aveni
da del Generalísimo, núm. 1, tercero, ig
norándose el domicilio actual, que en 
cumplimiento del fallo dictado x por el Jju' 
rado Especial de Valoración de Impues
tos sobre el Gasto, eri 3 de diciembre dé 
1959, en expediente núm. 17/948, se ha 
practicado por esta Administración de 
Rentas la siguiente . 

... L I Q U I D A C I Ó N ; \ : 
Contribuyente: «Compañía Mine r a 

Montañas del 'SurAzuaga». ., , _¡ 
Transportes : Camión .SE.19.019. .*••• 
Período: ;4¿° tr imestre 1946 y t . ° , 2 .

0 

y 3 .
0 tr imestres 1947. • •'.",•' ^ 

Base imposición: 4 .
0 trimestre 1946, 

4.125, al 14 por 100, 577,50 pesetas. 
Ldem'1.'

0

, 2." y 3 .
0

, año 1947, 12.375,. 
; al 14 por 100, 1.73,2,50 pesetas. ' . 

. Suma*. 2>3ío. pesetas. 
• : Penalidad: Ley 2071252, i.Ó55'

; pe
setas . • • • ' .  . ' 
, Total, 3.965 pesetas. ; •' ' . • " . ' • ". 

Don Andrés Fernández Figüéroa, Admi

nistrador de Rentas Públicas de" la 
' provincia de Badajoz. ¡ ". 

Hago saber : Que con arreglo a lo dis
puestoen el artículo 37 del ,Reglamento 
de Procedimiento Económico Adminis
trativo, se notifica a «Compañía Minera 
Montañas del Sur, S, A.», cuyo último 
domicilio fué en Madrid, avenida del Ge
neralísimo, núm. 1," tercero, ignorán
dose el domicilio actual, que en cumpli
miento del fal lo 'dictado por el Jurado 
Especiaf de Valoración de Imptièstos so
bre el Gasto en 3 de diciembre de 1951, 
expediente.núm.' 3/1947, se ha p*acti
cado por ésta Administración' de ' Ren
tas la siguiente 

L I Q U I D A C I Ó N 
Contribuyente: «Compañía Mine r a 

Montañas del Sur, S.. A.», Madrid. 
Concepto:. Transportes^Camión S E .  • 

19.019. , ' '• s . vl , 
Período: Tercer trimestre 1946. 
Base de imposición: 4.125 pesetas, al 

.14 por 100.  1 
Cuota del Tesoro: 577,50'pesetas. 
Multa (Ley 201252) : 288,75 pesetas . . 

. Suma: 866,25 pesetas. ' 
' : 'Dé; prestar su conformidad a. dicha,,, 
•liquidación, le será condonado^el 50 por . , 
ipo d é l a multa impuesta. v 

La conformidad deberá presentarla 
personalmente o por escrito en el plazo 
dé cinco días, a partir del siguiente al 
de publicación de éste edicto en el «Bo
letín Oficial, del Estado». . 

También, en casó de discorifomidad, , 
'podrá interponer recurso ante él Tribu
nal Económico Administrativo Provin
cial en él, plazo de quince días. 

Badajoz, 13 de mayo de 1959.-rr.El Ad
ministrador de Rentas Públicas (Fir
mado) .  . ' . , . . ' 

(G. C.—2..166) . 

quedando' asi cerrado.el perímetro de las
•ipp .pertenecías, solicitadas", y colindan
do,, al parecer, en todos los' yiéntos, cort 
terreno franco. 

L o ' q u e se. publica, por 'edictos en los. 
«Boletines; Oficiales» del Estado y dé la. 
provincia y./tablones de anuncios de esta. 

•Jefatura y en eí del Ayuntamiento del 
.pueblo'"' en cuyo, término municipal se
halla. s i t i ado ' el! terreno solicitado, para, 
qué si alguna persona tiene que recla

' jñar pueda presentar sus Suposiciones, en. 
instancia .dirigida a,és ta Jefatura dé Mi
nas, con arreglo á las prescripciones de 
la Ley y Reglamento vigentes. 

Madrid, 12 de, mayo de 1959.7EI,In
gen ie ro Jefe, Gcegorio Bretones. 

. (G," C,^2. I.57) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

": . . • • • • • • ' / ' E T> i . c T o s . ' 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 12 de. la ley de Minas vigente, 
d e 19 d e julio ,Sé 1944, ha sido admi
tida 1 definitivamente Aeñ el día .le' hoy 
Ja; solicitud del permiso dé (investigación 
nombrado «Lasdar»,,riúm..2.039, de 1 0 0 

pertenencias de mineral .de cobre, sito en 
el pataje conocido por Vedadp dé Caza" 
de «Las Minas», término municipal de 
Colménarejó, provincia de Madrid, soli
citado por don Ulpiano Luis Guijarro 
García, con domicilio en Madrid, calle 
del.General Sanjurjo, núm. 48. : 

Se tomará como punto de partida la
esquina Noroeste del edificio que existe 
encima del pozo principal de una anti
gua mina de cobre, y qué én la actua
lidad tiene unos 25 metros de profun i 
didad, y que no puede ser confundido 
con ' los otros pozos exitentes, ya qué 
todos ellos son, de menos profundidad. 

' Desde el punto de partida se medirán 
'500 metros, en' dirección Norte, colo
c á n d o s e l a r." estaca.  . 

D é i . a á 2 .
a estaca, dirección Este,, 

.se medirán 500.metros; de 2 .
a a 3 .

a es
taca, dirección/Sur,, se medirán i.boo 

.metros; de 3 .
a a 4 .

a estaca, dirección 
Oeste, se'.medirán i.óoo metros; d é 4 .

a 

a; 5 .
a estaca, dirección Norte, sé me

dirán t . 000 metros, y de 5.
a a Pp . , di

lección Este', se medirán 500 metros, 

De acuerdo.con lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la ley^ de Minas vigenie, 
de 19 de julio de 1944, ha sido admiti
tía definitivamente en el día de hoy la 
•solicitud, de permiso de , investigación 
nombrado «Esperanza Segunda», núme
ro. 2.037, de 5

o pertenencias de. mineral 
de cuar?o, sito eriel paraje «La Cuchi
céra», término municipal de Tprrelagu
na, provincia de Madrid, solicitado por 
don Manuel Díaz Roldan',' con domicilio 
én. es ta capital,' Ó'Donnell, núm.' ,8. 

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente: 

'Se^ tomará .como punto de partida el 
mojón del kilómetro 4 de la carretera 
de Torrelaguña a sLozoyuela. 

D e  P p . a i . a estaca, se medirán 100 
metros, 'dirección E. 30

o N . ; de i . 1 a 
2.

a

"estaca sé medirán 500 metros, direc
ción S. 30" E..; ' de 2.

a a 3 .
a estaca se 

medirán i.qpo metros, dirección O. 30
o 

S., y de 3.* a P p . se medirán 500 me
tros, dirección N . 30

o O., quedando así 
cerrado el perímetro de las 50 pertenen
cias solicitado. 

Todos los rumbos se refiereVenal Nor

te astronómico'o verdadero. ' .. ' • ' 
, Lo que se publica por edictos éii' los 
«Boletines'Oficiales» del Estado y de la 
provincia y tablones de anuncios de esta 
Jefatura y en el del Apuntamiento del 
pueblo én 'cuyo término municipal se 
halla situado el terreno solicitado, para 
que si alguna persona tiene qué recla

mar pueda presentar sus oposiciones, en 
instancia dirigida a esta Jefatura de Mi

nas, con arreglo a las prescripciones dé

la Ley y Reglamentó vigentes. 
1 Madrid, i8 de mayo de 1*959;—El ' I n " 
geñiero Jefe, Gregorio Bretones. 

' . ' . (G. 0.772.158) 

De acuerdo con Jo dispueto en el ar
tículo^ 12 de . ja ley de Minas vigente, 
de 19 de julio de .1944, há : sido admi

. tida definitivamente en el día de hoy la 
solicitud 'del permiso de investigación 
nombrado «Esperanza I», núm. ,2.035, 
de. 50 pertenencias de mineral ,de cuar
zo, sito en el, kilómetro 5 de la carre
t e r a ' d e ; Él Molar a Guadalix. término 
municipal , de* Guadalix, ' solicitado por 
don Manuel Diaz Roldan, con domicilio
eñ esta capital, calle.de Ó'Donnell, nú
mero 8. * ; ' . , 1 ^ 

Verifica la designación del térrerírj so
licitado en la, forma' siguiente: • / 

Se tomará como punto de partida el 
mojón de piedra que señala el kilóme

tro 5 de la carretera de El Molar a. Gua

dalix, en el mencionado paraje. 
. De P.p.. a'1."'/estaca, se medirán 1.000

met'rps, en dirección O. 5.
0 Ñ . ; c l e i . & 

a 2 .
a estaca se medirán 500 metros, en 

dirección N . 5.
0 E . ; de 2.

a

. a 3." estaca 
sé medirán i.ooometros, en dirección 
E. 5.

0 Sr, y de 3 .
a a P p . se. me

dirán 500 njetros, en dirección S. 5  0 O . 
qwedando así;cérradq él perímetro de la¡ 

"50, pertenencias solicitadas. 
•' Todos lo rumbos se refieren; alNort 
astronómico o verdadero. 

Lo que se publica por edictos en le 
«Boletines Oficiales» del Estado y de 
proyinda y tablones dé anuncios de es 
Jefatura y en el del Ayuntamiento ¿ 
pueblo en cuyo término municipal 
halla situado el terreno solicitado, P a 

que si alguna .persona tiene que rec 

/ 
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pueda presentar sus oposiciones, en 
ocia'' dirigida a es ta J|efatura de Mi
con arreglóla . las prescripciones, de 
_>y y Reglamento vigentes. 
adrid, 18 de mayo dé ^959.—El In . 
ero Jefe/ Gregorio Bretones. " '  ' . , • 

' . ( g . c  2 . , 5 9 ) 

)e acuerdo é;on lo. dispuesto en el ar
ila 12 de 1 lk^ley 'de Minas vigente, 
19 de .julio de 1944, ha sido admj : 

a definitivamente en el'día,dé hoy la 
jcitud de permiso de investigación 
morado «Esperanza Tercera»,, núme
, ^.038, de : ¿ó; hectáreas o perténen

a s de mineral dé cuarzo,' sito en el pa
,je «Peña dé la. Hierba», término fhú
jcipal'' de El Vellón,.' provincia de Ma • 
jrjd solicitado y por don Manuel Díaz 1 

Soldán, con domicilio en la callé de 
Ó'Donnell, nútjn, 8, de esta capital... 

Verifica ía designación del terreno'so
licitado en la • for,rrra; siguiente: * * ' ." 

Se tomará cómo punto de oartida la 
esquina más al .Norte dé la plataforma 
de cemento sita en la parte alta dé la 
iPeña de la Hierba».. ; " .. 

De Pp. a i .
a estaca se medirán 200 

metros, dirección,Ó. 40
o S;.; de t.». .a, 

2,'estaca se medirán 200 mettos, direc
ción N. 40

o O . ; de 2 . a „ a ^ e s t a c a se 
medirán 1.000 metros, difección E . 46° 
N,; de 3 .

a a 4 .
a estaca, séjrnedirán 500.. 

metros, dirección S. 40
o E . ; dé 4 .

a a 
5,' estaca se medirán i.oóp metros,' di
rección O. 40

o S., y de 5 . . a 1
 a estaca 

se medirán 300 metros» dirección N. 4 O 0 

0., quedando así cerrado el perímetro 
de las 50 pertenencias,solicitadas. ' 

Lo que se, publica por édictp's en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y déla 
provincia y tablón de anuncios de está 
Jefatura y <en el del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término municipal se 
halla situado et terreno solicitado, para 
que si alguna persona tiene qué recla
mar pueda presentar,..,su£ oposiciones, én
mstancia dirigida a ésfaVJéfatura de 'Mi
nas, con arreglo a las prescripciones dé'̂  
la Ley y Reglamento vigentes. ; •

 1 

Madrid, 18 de mayo dé; 1959.:—El'In
geniero Jefe, Gregorio Bretones. ' ,.' . 

* 1 (G. C—2.160) 

De acuerdo con lo dispuesto en él ar
ticulo 12 de i a . l ey de Minas vigente',• 
de 19 de julio de 1944, "ha sido admi
tida definitivamente en el día deh&y la 
solicitud de permiso de investigación 
nombrado «Esperanza», núm. 2.03Ó, de
350 pertenencias de mineral de cuarto,, 
sito en el paraje «Castillejo». «La Sola
na de Redueñas», del término' munici
pal de Redueña y El Vellón, provincia 
de Madrid, solicitado por don Manuel 
Díaz Roldan. . " ' ' • . ' . . . 

. Verifica la designación del terreno so
licitado en la' forma siguiente: 

Se tomará como punto d e partida el 
castillete metálico más al .Norte de los 
<fos que soportan el paso de ía línea 
eléctrica de alta tensión 'sobre el cami
no de Torrelaguna a El Vellón, en el 
paraje «El. Castillejo». . ^ 
. De Pp. a i .

a estaca se medirán' 1.000 
•Tetros, dirección S. 10° O . ; de i ,

a a 
2a estaca se medirán 3.500 metros, di
rección O. 10

o N.. ; "de2. a a 3 .
a estaca 

se medirán t .000 metros, dirección N,y 
l 0 ° E,, y de 3 .

a a P p . sé medirán 13 ¿500', 
metros, "dirección E . io.° S.,. quedando 
aM cerrado el perímetro" de las 350 per? 
tenencias solicitadas. . • • . . ¡;. 

Todos los rumbos se refieren al Nor
te astronómico o verdadero. • i.¡. 

Lo que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y "de la 
Provincia y tablones deanuncios de esta' 
Matura y en el del Ayuntamierfto del 
pueblo en cuyo término municipal se 
halla situado el terreno . solicitado,, para v 

1 U e si alguna persona tiene que récla
m a r , pueda presentar sus oposiciones, 
*JJ. instancia dirigida a esta Jlefátura d é 
Minas, con arreglo a las prescripciones 
«e la Ley y. Reglamento vigentes. 

¥adrid, 18 de mayo de 1959.—El In, 
geniero. Jefe, Gregorio Bretones. . . . 

, • '  • . ' • ' ' ( P . C . ^2 .161 ) 
• V • • ••' ••• »' ; 

Magistratura Especia! de Ejecu

ciones Gubernativas de Madrid 
• "."•''. EDICTO  • _J •/'•••• 

E n : virtud de lo dispuesto por el ilus
trisimo señor Magistradode Trabajo 'en 
providencia de está fecha, dictada en las 
diligencias, de apremio seguidas,pois. testa 
Magistratura, por el presente se sacana 
primera pública subasta y en el término 
de ocho días los bienes ̂ embargados y 
tasados en méritos de, los autos, cuya 
relación pericial es la siguiente , 

.Expediente núm. 7.560/57,
: á instán r: ' 

cía d e ' l a Inspección Provincial de "ra.
bajo, por cuotas de Seguros • Sociales; 
contra ' la Empresa Victoriano Barón Pa
redes, con domicilio en carretera de Arar 
góri, 20. . "  f_ 'I5. 

,Cuatro mesas de despacho dé distintos 
tamaños! u n fichero metálico <le cuatro
cajones; dos mesitas de máquina de. es
cribir; t r e smi l azulejos, de 15 por 15 y 
11 por 11, nuevos; dos mil mosaicos", 
•dé. 20 por 20, ele distintos colores y dî 
biíjos, nuevos; v;>i:e pilas de piedra ar
tificial, de distintos, tamaños, nuéyasi; 

•mil ladrillos huecos, sencillosy dobles, 
nuevos; tres baños de aseo, tipo pu1i<
van, ele cemento, nuevos. 

Tasados en la suma de diez mil qui
nientas pesetas ' .'" "1 •'.'••• 

Cüyós bienes se encuentran • deposita
dos en carretera de Aragón, 20, siendo 
su depositario don Antonio González Co
nfio.. . ' . *  " v •"' ' . •','••"• 

. ^ c — 1 7 . 3 9 3 ) } 

Expediente núm. 7.568/58, a instan
cia de la Inspección ^Provincial fíe Tra: 
bajo, ; por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Antonio Palomares; 
Lorite, con domicilio en Pilanca, 47. »..< 

Una máquina de imprimir, marca 
«Brhemen», con.motor acoplado deme
dio H P , tamaño folio', en> perfecto es
tarlo de funcionamiento. 

. lasada eñ la suma r' dé'véint'if.irico'^mi.l| 
pesetas; 0 ' '''¡i : ,!'"''"''>'"' ! • I-'"'- i! ,áí-<-> 

. CUyos bienes : se encuentran • deposita
dos én Pilaru:a, 47 siendo u deposita
rio don José Manuel Palomares Velaseo. 

' ; . , (C.—17.394) ,. 

Espediente núm. "7.927/58, a instan
cia de la Inspección Provincial «le T r a 
bajo,' p o r cuotas de Seguros Sociales, 
contra Industrias del Cemento, Portland, 
con. domicilio en Madrid, carretera de 
Aragón, 20. • • 
t • Ciento cincuenta metros de baldosines 
hidráulicos, de 25 por 25, a 35 pesetas 
metro cuadrado; 

Tasados en la suma de cinco'.'mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Cuyos, bienes, se encuentran deposita
dlos én carretera" de Aragón, núm. 20, 

siendp su depositario' don Alberto Barón 
Paredes. 

(C—17.395) 

Expediente núm. 7.935/58, a instan
cia, de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,' 
contra Mario Herrero Calera, con domi
cilio, én ^Madrid, Arenal, núm. 26. '' 

Una máquina de escribir, marca .«Re
mington», MJ2, sin número, visible, pe
setas 2.500; otravmáquina, de sumar, 

.marca '«/Sunco», 'núm.' F. . 16657, e n buen 
estado, 5.000. " • • 

Tasadas en : la suma de siete mil qui
nientas pesetas. • \ ' — , 

Cuyos bienes se "encuentran deposita
dos en Arenal, núm". 26, siendo su de
positario Maqo Herrera Caldera. 

(C—17.396) 

Expediente núm. 7.941 /58, . a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas* de SegurosSociales, 
contra Tomás Rodrigo Gordillo,'con do
micilio en Madrid, glorieta de Santo Do
mingo,, núm. 20. •, • •..".'. 

Un mueble 1 librería de tres huecos y 
cuatrQ'; puertas, con;.cristalería artística, 
en uso regular. 
> Tasado e n l a suma de ochocientas pe

setas. . . • ; •• .. . . . . , ' . 
• Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en. glorieta de Santo Domingo, núf
meno 20, siendo su.; depositario don To
más R o d r i g o . , ; .',•..•. \ • • 

,(C—17.39?) 

• Expediente núm.^7.953/58, a; ins tan
,cia de la Inspecéión Provincial de Tra
bajo, por cup tas .de Seguros Sociales, • 
contra.Teresa García Cortés, con do
micilio en Madrid,, Alonso Héredia,* nÚ
mero 17; 

Una caja registradora, marca «Nacio
nal», sin. número visible,, en buen esta
do, con capacidad de cifras de 99,99. 

 . ' T a s a d a en la suma d é ' s e i s  m i l pe
setas. ' • . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Alonso Heredia, núm. 17,'siendo 

• su depositarla Teresa García Cortés.
' , ' (C—17.398) 

 Expediente núm. 8.664/57, a instan
cia ,de la Inspección Provincial de Tra

'bajo, por cuotas de Montepíos, contra 
VNicolás Parras Ruiz¿ Con domicilio én 
tMadrid, Juan Torñéiro, núm. '4^ . 

• Un comedor, compuesto dé mesa' cua
drada, aparador, trinchero, seis' sillas y 

' d o s armarios de dos cuerpos; uno de 
vellos con luna interior. ? 

Tasado en la suma dé dos mil. pe
setas. • . 

• 1 Cuyos bienes sé encuentran deposita 1 

dos en Juan Tornero, núm; 46, siendo su 
• .depositaría doña Emilia Feu 'Ramírez . 

•. . v ' . ' (C—17399) 
Expediente núm. 8.888/57, a instan

cia de da Inspección Provincial de Tra" 
bajo, por cuotas de Montepíos,, contra 
viuda de F . Alonso, con domicilio en 

^Madrid, plaza Lavapiés i núm. 4." ' • 
•Una báscula automática, «marca «Aye

ry», núm. 82935, de 18kilos dé fuerza, 
¡en buen uso. '  •>. , ' 

T a s a d a en la suma de cuatro "mil pe
setas. ' ,'':.
' C u y o s bienes se encuentran .deposita
dos en plaza Lavápiés. núm, 4," siendo 
su depositaría doña .Consuelo Alonso 
Sáinz.. 
:  •:.'.• ..'/''."'..• •'. (C.—17.400) ' :' 
. E x p e d i e n t e núm. 9.359/57, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, jpor^cuotas.,?de'.Mojríteí>íbs¿, centra 
Castor Sánchez Iglesias;.,con 'domicilio 
e n Madrid, paseó Extremadura, núme. 
ro 43.  ' •  • • : 

Un armario ropero de tres cuerpos; 
una lámpara de cristal de cinco y otra 
de seis; un aparato de radio, sin' marca, 
visible, y un aparador trinchero, estilo 
Colonial, de. tres: puertas, tres cajones, ; 

dos bandejas. Todo ,en mal uso. 
Tasados en la. suma de dos mil pe

setas! ' •; 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos én paseó de Extremadura, núm. 43, 
siendo su depositarla Victoria Rofso. 

. V  '
: ..' /  \ ' • • ( ( ' • — i 7  i o i ) • 

.'": Expediente; núm. 1.504/56, C. fu2, a 
instancia de .'la Inspección Provincial' de 
Trabajo, .por : cuotas,de.Montepíos, con
tra Luis Romero Nogales, con domicir 
li en Madrid,' Barbieri, núm. 5

10 . 
Una máquina d e escribir, marca (¿Mer

cedes», de 80 espacios, núm. 1191099. • 
Tasada en la suma de dos mil pe

setas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Barbieri, núm. 10, siendo su de
pisitária doña María de los Angeles' Ro
mero. . 4 ;̂ • . ' . 

"''•.' (C—17402) . 
Expediente núm. 1.308/56, C. 612, a 

instancia dé Ía. Inspección Provincial de 
Trabajo; por cuotas de Montepío, contra 
Fotograbado Romero, con domicilio en 
Madrid, Barbieri, núm. 10. 

Una retícula circular, ' de 0,30 por 
0,40..'...'' . • i ; . ' • •••"<. 

Tasada  en la suma de seis mil pe, 
setas. ' '" . v '•'• , 

: Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en., Barbieri, núm. 10, siendo su', de
positaría' doña Angela Romero' Roldan. 

•..  } . (c—17.403) \ 
Expedien te 'núm. 807/57. . C. 4 / T , a 

instancia, de Ta Inspección Provincial de 
: Trabajo^ por cuotas de Montepíos, con
tra La Constructora de Toldos, con do

. micilio éri Madrid, plaza de los Mosten
ses, 9. ''  '. .  • ' •' . .•. ' 

Una máquina de coser toldos, tipo in
dustrial , con'motor,acoplado, 2Í500 p'e
.setas;, una máquina" de'escribir , marca 
«Hispano Olivetti», M40, núm. 1Í051, 
careo grande, 3.000. 

•
:

 ,  ; \  , . ' . .  • ' ' .  ' ' • " • • ,
; 

Tasadas en la suma dé cinco mil qui
nientas pesetas. ' . .  . . . ' . . i > 

Cuyos bienes se encuentran deposita^ • 
dos en plaza de los Mosteases, 3; sien
dosu depositario don Juan , San Simón. 
Cruzado', ' ' 

v ' ( c — 1 7 . 4 0 4 ) , ; ; 
- ;• t . • 

Expediente núm. 7.568/57, a ins tan ' , 
cia de la' Inspección Provincial de T r a  . 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa «Oriens Films», con 
domicilio e n Madrid, Cuesta de Santo
Domingo, 11. 

Un despacho, estilo español, compues
to d e mesa, librería de tres puertas y . 
secreter, un sillón y cinco sillas lapiza
das eri rojo, en buen' uso; tres^ mesas, 
de despacho,, una e n roble, y  l a s ' o t r a s , 
en madera d é pino; seis sillas en made
ra cdnriente; una multicopista en mal ' ; 

uso, núm. 28967 ; tres estanterías en m a 
cera de pino, ' ..' • ••'. ' 

Tasados en ia suma de t , :es niil t res 
t ' e iuas cincuenta 'pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos e n San Vicente Fermer, 59, siendo', 
su depositario, don Franciscov Badal BaT 
sora. • •' . ' 

. ' (C—17.405)
 : 

Expediente núm. 7.588/58, a instanl. 
ciá" de la Inspección Provincial de T r á 
b:.JQ, por cuotas de Seguros Sociales; 
contra la Empiesa Eugenio López iva^ . 
ser, con do'mci.io en Abades, 13 . 

l.'n 1 i p o de un metro entré  p u n t o S i 
marca «Hernault», a transmisión, ea , 
buen estado. 

Tasado en l a surna de quince mil p e 
setas. ' • ' . • " • 

'Cuyos Taienés se encuentran deposita
dos en. Abades, 3, siendo su depositario 
d o n Eugenio López Llaser: 
' . . ' . ." .ÍC.—47.406) 

Expediente núm. 7.677/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de, T a
bajo, p o ¡  . cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Raimundo . Lúciáñez;.. 
ftlártín, con domicilio. № Nicasio, jG aller.;
go . núm. 5. 

Uña máquina, marca «Underwood», 
de escribir, de cien espacios, número 
82347912, er^ buen uso. 

Tasada e n l a surr.a de tres mil pe, 
S P i a s . ' ' 

Cu}'os bienes se encuentran deposita
dos e n Nicasio Gallego, núm. 5, siendo 
su depositario, don Eulalio Lúciáñez; 
Viejo.' • 

,' • (C—17.407] ' 

Expediente núm. 1.829/53, Carp; 376, 
a ' ins tancia de la Inspección Provincial. • 
de . Trabajo, por cuotas de Montepío r 

contra la Empresa «Peris .Hermanos»,' 
con domicilio e n Atocha, 70. 
.. Ciento veinticinco trajes de hombre d e 
época de 1900, "compuesto de pantalón, 
chaqueta, pañuelo al cuello de seda ygo
rra a cuadros ; ciento veinticinco vestidos 
de percal de varios colores y el mismo 
numeró de pañuelos blancos con cincuen
ta mantones de , crespón color negro, a 
.cien pesetas ; diez pares» , dé caballero y 
señora, en calzado de época. 

Tasados en la suma de treinta y echo 
mil pesetas. . , • • . ' • 

Cuyos'.bienes se encuentran deppsita
doá. en .Atocha, 70, siendo su deposita
rio don Antonio Peris Montesinos, 

v : ( c — 1 7 . 4 0 8 ) 
Expediente núm. 1.099/52, Carp. 48, 

a instancia de^la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Seguros So
ciales, contra la Empresa Talleres Bo

c yer , con domicilio e n paáeo del Canal, 
número 6. . 

Una fresadora universal, núm. 31 , 
F2, con mesa de 1.160x250 milíme
tros y moviíniento automático, con mo
tor acoplado «Eisa», de 1,5 H P , núme
ro Ï13.027, y accesorios; una fresadora 
talladora, < núm. 32, ' de engranes, t ipo 
Bay, automática, módulo 5, con motor 
acoplado y accesorios. 
' Tasada en la suma de ochenta y siete 
rriil cuatrocientas dieciocho jpesétas con 
treqe céntimos'. .;. N 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos, en paseo del Canal, 6, siendp su 
depositario clon Anastasio García An
'd ré s : , ' ' .'. • . . . . . . 

i (C .TI7409) 
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Expediente núm. 1.214/52, Carp. 99, 
a instancia de la Inspección Provincial 

 dé Trabajo,' por cuotas ,de Montepío, 
contra la Empresa Juan López .López, 
con domicilio en Pilancas, 36. 

Una guillotina, marca «Lencina», ac
cionada a mano, cpn todos sus acceso
rios completos, núm. 2550. 

.Tasada en la suma de "diez mil pe
setas. ' 

Gu\'os bienes se encuentran deposita
dos en Pilaricas, 36, siendo su deposita
ría doña Luisa Cazorla Gil. . 

(C.—17,410) 

Expediente núm;'6.135/57, Carp. 294, 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Seguros So
ciales, contra la Empresa Teófila Palo
mero Álandea, con domicilio en Francis
co Cea, 2. V 

Una taladradora de pared, marca 
«Ixión», accionada a mano, en buen uso. 

Tasada en la suma de setecientas cin
cuenta pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Cea, 2, siendo su de
positario don Antonio Ajenjo Vlez: . 

(C—17.411) 

Expediente núm. 6.552/57, Carp. 294, 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Mutualidades, 
contra la Empresa Teófila Palomero Ala
meda, con domicilio en Francisco ,Cea, 
número 2. 

Un regenerador de soldadura autóge
na, de campana, con sus accesorios, en 
buen uso. • . 

' Tasado en la suma de tres mil pe
setas.  '_ • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Cea, 2, siendo : su de
positario don Antonio Ajenjo Pérez. 

tC.—17.412) 

Expediente núm. 4.768/57, Carp. 294. 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Seguros So
ciales,, .contra la Empresa Teófilo Palo
mero Alameda, con domicilio en Fran
cisco Cea, 2. 

Una dínamo, marca «París»,"'núm. 23, 
con motor eléctrico de 1 H P marca 
ce Warne r Electric», en buen uso. 

Tasada en la suma de seis mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos' en Francisco Cea, .2, siendo su de
positario don Antonio Ajenjo. 

(C—17.413) . 

Expediente núm. 1.877/58, C. 704, a 
instancia, de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por. c u o t a s ' d e Seguros Socia
les, contra José Rodríguez Viltágrasa, 
con domicilio en 'Madrid, Doctor Corte
zp, núm. i r . . '. 

Una camioneta, marca «Ford», ma
trícula M30235, con caja de, madera 
principal, carga 1.500 kilogramos, pese
tas 35,000.; una camioneta, marca «Peu
geot», matrícula VA2621, capacidad de 
carga 500 kilogramos, 13.000; un coche 
turismo, masca «Standard», matrícula 
M49554, de 10 H P , 40.000; una . m á 
quina de calcular, . marca «Originar
Odher», núm. 27220557, 4.000"; una má
quina de escribir, marca «Underwctod», 
de 80 espacios, núm. 1169445, 2.500; 
otra máquina de escribir, de 120 .espa

cios e igual marca que la anterior, nú
mero 376560914; 3.000. " ' 

Tasados en la suma de noventa y siete" 
mil quinientas pesetas. . \ 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Doctor Gortezc, núm. 11, sien
do su depositario don José Rodr íguez s 

Villagrasa. , • 
/ (C—17,414) : 

Espediente núm., 4.093/53", C. 407, a 
instancia de la Inspección Provincial dé 
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con
t ra É; A. S. Ó., S. X . , con domicilio 
en Madrid, Embajadores, h ú m . 232.„ 
• Un torno, marca «Tor», alemán, nú

mero 2,216, con motor acoplado de dos 
jHP, núm. 6917, 40.000 pese tas ; un tor
no, marca «Éísa», núm. 114261, con mp

, tor apopladp de, fun H P , 17.000; un tor
no,, oiarca «Ihdiga», con moijor acbpla
4 o marca A. É . G M de un H P , número 
48618, 16.500; una t igrra de maño, .pe
setas .1.200.; .una piedra esmeril, con mo
tor acoplado de 1/4 H P , 1.050. 

Tasados en Ja suma de setenta y cinco 
J- mil setecientas cincuenta péselas. • 

Cuyos bienes sé. eñcuéñtTahV d.^posltjií:' 
dos en Embajadores, núrn. 232, siendo 
su depositariodon Mateo Matute Pérez], 

•' ' •' (C . 17.415) 
Expediente núm 2.333/52, C. 97, a 

instancia .de la Inspección Provincial de 
1 rabajo, por cu i t a s ^ Seguros; ^oeia

les^ contra ^Ediciones Cinematográficas 
Faro, con domicilio en Madrid, General 
Mo)a, núm; 99. .. . , ' 

Un tresillo tapizado en cuero, des bu
tacas tapizadas en granate y una tnesita 
de centro, en buen uso, 6.000 pesetas ; 
una consola, una lámpara de pie', de ma
dera, de 'una luz; tres sillas, un. sillón de 
madera, un armario de oficina V una 
mesa de centro,. 2.000; unalámpara de 
madera de cuatro brazos, ot ra de metal 
de cinco brazos, cuatro sillones "tapizados 
en tela verde, una mesa de'despacho con 
tres cajones, un armario de dos cuerpos 

»con dos puertas en l a parte superior v 
dos en la inferior, coñudos cajones en
tre ambos cuerpos,: 9.000; un perchero, 
tipo árbol, con seis brazos ; una silla ta
pizada en verde, un sillón tapizado en 
granhte, dos sillas de madera con co
jín verde, dos mesas de. despacho con 
siete cajones cada una, 2.000; dos al ' 
fombras de esparto, de 3 por >2 • una al
fombra de nudc, d e 3 por 3, en inal uso;, 
un archivador con cierre de persiana; 
seis sillas de madera; un. buró mesa con 
cuatro cajones ysecreter, para . máquina 
de escribir M 1.500 ; , .nn despacho, com
puesto de mesa oon tapa de luna; 'una li: 
brería de dos cuerpos J con cuadro puer
tas ;"un sillón .y tres ^sillas  tapizadas, en 
color grapate, un ¿resillo tapizado, del' 
mismo color; una mesita de máquina de 
escribir, una lámpara con pie de bronce 
v pantalla, 12.000." , 
" Tasados en la suma de treinta v dos 
mil quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en General Mola, núm. ge, siendo . 
su depositario don Antonio Sanz Gutié
rrez. 

(C—17.416) 
Expediente núm. 6,136/57, Carp, 294, 

. a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Seguros So
ciales, contra la Empresa Teófila Palo
mero Alameda, con domicilio en Fran
cisco Cea, 2. 

Un baño de níquel de 80 litros de ca
pacidad,de 2 x 1, forrado de plomo, 
en ' buen uso. 

Tasado en la suma de tres mil pe" 
setas.  • j 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Cea, 2, siendo su d e 
positario don Antonio Ajenjo. 

. (C—17.417) 
Expediente núm. 5.999/54, Ca>rp. 294, 

a instancia de la Inspección Provincial^ 
de Trabajo, por cuotas de Seguros S o 

ciales , contra la Empresa Teófilo Palo
mero Alameda, con domicilio en F r a n 
cisco Cea, 2. 

Un motor de cuatro H P , núm. 2.345. 
Tasado en la suma de tres . mil. pe

scáis.
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Francisco"Cea, 4, siendo su .de 
positario don Antonio Tomás Sánchez. •• 

(С—17.4Г8) . 
Expediente núm. 7.644/57, Carp. nú

mero 1.155, a instancia de la Inspección 
Provincial de Trabajo, por cuotas <ie S e 
guros 'Sociales, coritra Ta "Empresa To
más Alonso Pérez, con domicilio en Ca
ños, ,9. 

Una máquina de sacar ojos, marca 
«Mansfiel Leizig», núm. 62510, en buen 

' uso. 
Tasada en la suma de quinientas pe, 

setas.  •• ' •" . 
Cuyos bienes se encuentran,deposi ta

dos en Caños, 3, siendo su .depositario 
don Tomás Alonso. / . •  * . 

(C—17.419) • , 
•Expediente núm. 1.499/57, Carp. nú

mero L'137, a instancia de la Inspección 
Provincial de Trabajo, por cuotas de Se
guros Sociales, contra la Empresa J u a n 
García Talétisj 'con domicilio en .Gusta*1*) 
Fernández Balbuejna,'26. 

^Una librería t a l lada , 'madera nogal . . 
Tasada en la suma de.mil pesetas. , 

.Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Gustavo Balhuena, 26, siendo s«. 
depositaría doña "Leoñarda Delgado' 1 

' . . ' . ' . : ••• (C—17.420) 

Expediente j iúm. 659/56, Carp. 1 023,. 
a instancia dela tlnspecoión Pipov^ncial 
de Trabajo, por cuotas de Seguios So
ciales, contra la Emptesa í ínrjque Ar
mas Lecuona, con doetueilio en Menorca, 
número» 42. : .. 

D o s m e s a s . d e despacho^ una con tapa 
de cristal.votra sin ella, con vanos ca
jones; un armario para material, de dos 
cuerpos; un tresillo forrado en plástico 
color c r e m a ; un clasificador con cierre 
de persiana; cinco sillas de madera ta
pizadas en plástico; un armario en forma 
estantería, con diez huecos; un escritorio 
antiguo de dos cuerpos, con su corres
pondiente herrajería: un sillón giratorio 
de despacho; dos tableros dibujo de dis
tintos tamaños; dos armarios librería 
con varios huecos cada ti node j ellos; cin
co sillas .con respaldo curvado;, una me
sita auxiliar; una máquina de escribir, 
marca «Hispano Olivetti» ; una máquina 
calculadora, marca «Minerca», número 

| 10413, buen '¡«o. •.' 1
 1 

¡ Tasada en la suma de nueve mil se
I tenta pesetas. 

Cuvos bienes están depositados en Me
norca, 42, siendo su depositario donT.n
rique Pozo García. 

' A (C—17.421) 

Exhorto núm. 503/59, a instancia de 
la Inspección Provincial de Trabaio de 
La Coruña, por cuotas de Seguros So
ciales, contra la Empresa Edificaciones 
,v Contratas, domiciliada eíi Alcalá, nú
mero 17. 

Uña mesa de despacho, con cuatro ca
l l o n e s ; un mueble fichero de madera, con 

16 departamentos, una puerta en su par^ 
te derecha, cuatro huecos en la parte 
superior y nueve en la inferior, '650, pe
setas. Dos clasificadores con cierre de 
persiana, 400. Un sillón de despacho ta
pizado en. tela marrón, un silloncito y 
seis sillas, 350. Dos estanterías de ma
dera, una de unos tres metros de alta 
por 1,20, y la otra, de un metro, 150 pe
setas. Otra estantería, de unos cuatro, 
metros por 1,40, 100 pesetas. Una mesa 
de.despacho con tapa de cristal y cinco 
cajones, y tres mesitas para máquina de 
escribir, dos de ellas con cuatro cajones, 
y la otra, Cierre persiana, 650 pesetas. 

Todo ello tasado en la suma de dos 
mil trescientas pesetas. • 

Cuyos bienes se .encuentran deposita, 
dos en Alcalá^ .17, siendo su depositaría 
doña María del Pilar Sánchez Esteban. 

• (C—17.422) 

Exhorto núm. 350/59,' a instancia de 
la Inspección Provincial de Trabajo de 
Cádiz* por cuotas de Seguros Sociales, 
Gontr'a la Empresa Edificaciones 1 y Con
tratas , domiciliada en Alcalá, r.7. • 

Una mesa de despacho con cuatro ca !. 
jones, ^oo^ipesetas. Un fichero, de mar 
dera con *6 departamentos, una puerta 

'en su PARTE derecha, cuatro huecos en (a 
parte superior y nueve huecos en la ,jnr_. 
feriar, 300 pesetas.' Dos clasificadoras 
oon cierre de persiana, 250 peseta^. Un. 
sillón de despacho .tapizado en fáfa. ma—. 
rrón, 100 pesetas. Un silloncito tapiza
do en tela oscura, 100 pesetas. Seis si
llas de .madera corriente, <6OQ pese tas . . 
Tres estanterías de,madera,, JJQQ pesetas. 
Una mesa de despacho con j#.pa de erisr 
tal, 400 pesetas. Tres raegitas de m á  , 
quina de escribir, dos de ellas cop cua
tro cajones cada una, y ot ra cop un ca
jón y ,cierre de persiana, 300 pesetas. • 

Todo ello tasado en la . suma de .?.6oo 
pesetas. • 

• Cuyos bienes se encuentran depositai 
dos en Alcalá, 17, siendo su depositaría, 
dona María del Pilar Sánchez Esteban; ) 

(C—17.423) j 

Exhorto núm. 589/59, a instancia de 
la ' inspección 'Provincial de 1;iiai1q¡ajp, por 

jLcuota> de Montepío, CONTEA da;>Empre^&a 
T 'ííernar'd© 'Pozo Muñoz, dornieitiada vn 

Fuente del Berro, 19. v 
'Una mesa de despacho en madera 

lujo, t amaño grande, con ;¡siete,cajfwesi¡y { 
tapa, de cristal, 2000 pesetas. 1 

Tasada en la suma de. dps imil «pe; 
setiasi • v i : ••-V..V -

Cuyos bienes seenouentran deposita 
dos eñ ^Fuente d'el Berro, ' HJ, siendo s 

depositaría doña Amalia Martjn Escobaí 
( c > - i 7 424) • 

V Exhorto, núm,,,45.J/59, >a ¡instancia d 
la Inspección provincial 'de Trabajo, d 
Graé^da, contra la Emprepa Bernar,! 
Pozo Muñoz, por cuptas-j^í Seguros So 
cíales^ domiciliada en Fuente del Be r r 0 

^número 19. . 
. Una .máquina de.esenbj'r, marca «His 
paró" Olivetti», modelo^¡Lexicón 80, di 
120 ¡espacios, númV"3553D#: , 

Tasada en la suma,, q|!,cinco mil qU¡, 
mentas 1 pesetas. „• • • ¡y

;

!^,v;.: 

Cuyos bienes se ,enpu©ptran deposita

do:s;^n Fuente del B^rm!',19, siendo si 
dep^ositaria doña Amajffl ¡Martín Lscobar 
 :^' , ^ i i , : . ; ^ . — ^ . ^ ) . 

Exhor to núm. 34#S,9i
!

" a instancia d< 
la ' Inspección Prov^cííál' de Trabajo di 
Cádiz, epntt/a la Ern^esa Bernardo P 0 Z ( 

' \ iunoz, ' poi cuotas 4 ^ Seguros Sociales, 
domiciliada en Fupnjí0iiHer Berro, 19. 

Una máquina calculadora, marca «Pre. 
cisa», núm. 3563S5 ' ' 

Tasada, en la s i jma 'de cuatro mil qui 
mentas pesetas, ••• ' i - . - , . - . - . - . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Fuente dej BerrOj 19, siendo st 
deposi'tariá doña'mmalia .Martin Escobar, 

t c - 1 7 4 2 7 ) ' 
• .Exborjto núm^2§4/59> a instancia de 
la Inspección ^royincial de Trabajo de 
Málaga, contra 1 Sucesores de Izaguirre 
y P.érez, domipjhgjdos ep Montera, nú
mero .25, por ; . c4p tas de Seguros So. 
c jaks . . ••, ,./, '.,r,v„.' 

t íná iháqujpa' d e calcular eléctrica, 
marca «H5¿pano> Olivetti», núm. 48896, 
20OOO peseta^, Una máquina de escribir, 
marca «Hls'^áfip OJivetti», M40 núme
ro • 109448, '0- 120 espacios, 4Sco pe
setas. IJ.fí'. ¡¡djp&W metálico «Romeo», de 
cuatro cajones,v 1:000 pesetas. Cinco me
sas de desplácho'eri madera corrióme, pe
sefa*! 1 500, ffós mesitas de máquina de 
escribir, 8op vpesetas. Siete sillas de ma
dera con fespaldó enrejiílado, 700 pese
tas I D(3s' estanter ías de madera, 200 pe

setas. UnaíiW^ía' de : despacho con nueve 
.cajones, S^' toésetas , Un ar'marito de dos 
puer ta 4 s ,góp .pese tas . Dos butacas tapi
zadas, en tela cbjpr rojo oscuro, 400 pe
setas. 'Un sillón y cuatro sillas' en ma
dera corriente, 300 pesetas. 
. Tacado todo ello en l a suma de trein
ta , т Д . cuatrocientas pesetas. 

Cuyo? bienes se encuentran deposita

dos 'm, ¡Monttera^ 25 y 27, siendo su de

po^itaííie' don. Emilio ; Jiavierre Cabarrús. 
• ;• . ( c — 1 7 . 4 2 8 ) 

P^hor to niim:¿. 285/59, ainstancia de 
Ja Inspección. Provincial de Trabajo de 
• ^ í a g a , contra Sucesores de Izaguirre! 
y Jférez, doniiciliadps en Montera, 25.

*Una . máquina dé calcular, eléctrica, 
m.arca «Hispano Olivetti», núm. 4 
en buen uso, ' ro.óoo pesetas. Una 'má! 
quina de escribir, de la misma marca que) 
1¿' ¿nter iqr^ ;M 4ó , / núm. 109448; de 121, 
espacios,' 3.000 pesetas. Un fichero me1 

táíico,tnarca «Romeo», de cuatro cajo
nes ; .2.000 pesetas. Cinco mesas de des
pacho, ' madera corriente, cori varios ca
jones cada una; 1.500 pesetas. Dos me 
sas p a r a máquina de escribir, 150 pe 
setas. 'JSíete; sillas dé madera con res 
paldo' énrejillado, 350 pesetas. Dos eí 
ttíu*erías c<»n distintos huecos, una c 
e f e s empot rada en la pared, 600 pe» 
t as . Una mesa de despacho con nue1 

Gabanes,; un armaritó. pequeño, dos b 
taéas >tapiaadás « n . te|a colqr rojo, ' 
sillón y cuatro sillas; ) i ;00O pesetas. 

Todo ello .tasadp en ila suma de vcir 
cuatro mil seiscientas pesetas. 
. C u y o s , biep.es se encuentran depos: 
dos ven M^t , e ra , .25, .siendo su dep< 
íario. ¡dQp ^Emilio Javierxe 'pabarrús, 

' ••-!•_ v (C.—17429 
Exhorto núm, 909/59, a instancia 

la ^Ins^fección d e " Ttabajo de Seg< 
por<,cu0tás d e Seguros'Sociales, co 

• íIl'P; ; S ; domiciliada enMe 
•^•si>'¿T^'í74.,:' " r^ !-v- !'- í r> -: ' ; ••'-

'Una máquina devcalcular, eleci 
marca: ^Hispano '01ivettí»¡ núfn. 4 

^álórada'.en 151000 pesetas.: Ttes ¡9 
de despaatao con sife¡t¿cajones, -upo 
.seta^..rTfUn.armario librero con dos 
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joo pesetas. Seis sillas de madera 
stano, eoo pesetas. ; 
de ello tasado' en la suma de vejíi
; mií'cuátroeieritas pesetas: 
yos bienes se encuentran deposita
nti Montera, 25y 27, siendo su de
ario don José Blanco Ramos. 


:

'(/ ' (
e

—i7'4*3o) 

xhorto núm. 846/59, a instancia de 
nspección Provincial de Trabajó de 
nada,, por., cuotas de Seguros Socia
contra íiArtérha»,'• en representación 

don Antonio Casado, . domiciliada en 
jastián.Èlcano, 18.— : / ; f . ^ 
Dos máquinas de sierra de cinta, de 
metro de diámetro,^ una de ellas con 

jtor acopiado de 5 H P , núm. 129979, 
otra accionada á ^transmisión, marcas 
lijos de "Félix Segreda», en buen, es
,(10, 30.000 pesetas. Dos máquinas de 
«eso, de 0,60 . centímetros de ancho, 
n ; . de ellas con motor acoplado de tres 
ff y la Otra accionada a transmisión, 
narca «DanKaer» y «Félix Segreda», pe
setas 55ooò.jTrés tupís, s inmarca v i r . 
siblc, accionadas a* transmisión,, "15.000 
.pesetas. Tres máquinas, de sierra .circu
lar, sin marca'visible, ' dos de ellas con 
motor acoplado de 2 H P , números 60148 
y 60149;» y la otra, accionada a transmi
sión, ió.ooO pesetas. Dos máquinas de 
labrar madera, de 0,60 centímetros de : 

ancho, una de ellas con motor acoplado 
de 3 HP, y la otra , a transmisión, mar
cas «Da'riJCer» y «Segreda», 8.000 per 
setas. '• :  . . y 

Tasadas en lá suma de noventa y ocho 
mi! pesetas. . , . , ' ; , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio de Sebastián Elcano, 
número 18, siendo su depositario don 
Román Ramos Hernández..

(C—17.425) . 

' Expediente núm. 2.979/56, C. . T.043, 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, ' por cuotas de Montepíos", 
contra Construcciones Metálicas Esté
vez, con domicilio en Madrid, José Cal
vo, núm. 4. , ... • 

Una máquina de rodillo, para curvar '•>. 
chapa, de 200 milímetros dé diámetro. , -i 

Tasada en la suma de doce mil pe ' 
setas. . • ' • ' • » :. ' 

Cuyos bienes se encuentran deposi ta . 
dos en José Calvo, núfn. 4, siendo su 
depositario don Emilio de Castro_ Lo j 
sada. '• t ' •' ¡ 

• " . ... (C—17.432) j 
Expediente núm. 9.054/57; Carp., nú

mero 1.053, a instancia de la Inspección ; 
Provincial de Trabajo, por cuotas de 
Montepíos, contra Construcciones Me' 
tálicas Estévéz, con domicilio èn. Ma
drid,. José Calvo, núm. 4. • 
. Una máquina de' taladrar,smarca S. A. 
C, E., cpn motor acoplado de dos HP.. 

Tasada en la sunfa.de ocho mil pe

setas. 
Cuyos bienes se encuentran • deposita.

dos en J|osé Calvo, núm; 4,. siendo sú
depositario don  Manuel Estévez Rodrí
guez. •,. •"" 

(c—1.7.433 >,

Expediente núm. 5.380/57, C . 1.208, 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, .por .cuotas de Montepío, 
contra" José üzquiano Menéndez, con, do
micilio eji íyíadrid, .Cruz ¡Verde,, húrn. 6. 

Dos calderas batidoras de^150 litros 
de cabida cada una, con dos notores 
eléctricos de j H P , ' . . V ' ' ' ' 

Tasadas; én. la suma de veintirico mil 
pesetas..' ',"• : " ; : " •• '••' •• 

Cuyos bienes se encuentran deposita ' 
'•°s en Cruz Verde, núm. 6, siendo su 
depositario don Carlos González Ollero. 

• / v , (C .—J7 .43+) 

Expediente ;núm.. ,i.$44/58, C 1.208, 
a instancia de l a Inspección Provincial
fe. Trabajó; por, cuotas de Seguros So
dales, contra José .Üzquiano Menéndez, 
coh domicilio >en Madrid,. Cruz Verde, 
número 6. ', ' .•••''• '.' • 

Dos calderas batidoras con cabida 
aproximada de 200 litros • cada Mana de 
5Jlas, de.2,5 H P cada una,, sin número 
visible y en perfecto • estado dé funciona
miento. . ;" ' . 
' Tasadas  en la suma .de cuarenta. 'mil 

Pesetas., , '  ' , " ., 
Cuyos bienes sé" encuentran depo'si'ta

dos en чСгuz Verde j 'núm. 6, sie.ndp su 
'depositario don Carlos González. ' 

' . . • • : '(;C.í7,43S}, •

Expediente núm. 1.741 /57, C. 1.208,'' 
a instancia de la Inspección Provincial 
de .Trabajo, por cuotas de Seguros S o  
cíales, contra Mosaicos «El Pilar»; cpn 
domicilio en Madrid, Galileo," núm. 86.v 

Una prensa hidráulica, con tuerza de 
dos , toneladas,, accionada a mano,.sin 
marca, y está depositada en' la саЦе. de 
San Florencio, Puente de Vaílecas. 

Tasada en la suma de ocho "mil pe
setas. . ' 

t u y o s bienes se encuentran deposita
dos en Galileo, núm. 86,.siendo su de ' 
positaria doña Pilar Üzquiano Avila. 

' , (С—1713&) 
'.. Expediente núm.. .6.91 1/57, carpeta 

1,023, a instancia de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por cuotas ' de Mon: 
tepío, contra la Kmpresa Enrique Armas 
Lecuo¿a, con domicilió "en Menorca, 42. 

•Un galletero de taparepujada, én buen, 
uso.; una bandeja dé dos asas enplata y 
una licorera de ¿ristal tallado con Va

'p'
á

s 
de plata; un aparató d e ' radió , 'marca 
«Telefunken», 'cinco' lámparas,' en buen. 
USO. • ' . I '•:•'•, 

Tasados en la suma ele tres, mil'' d o s 
cientas pesetas. 

Cuyos bienes están depositados :en Me
norca, 42, siendo su depositaría doña 
Isabel Ramo Elias. " 

 ••'; (С .Ч17 .437) 
Expediente núm. 1 ^905/58, .carpeta 

1.023,
 a instancia de la Inspección Pro,r 

, vineial de Trabajo, por cuotas de Segu
ros Sociales, contra la Empresa Enrique 
de ArmasLechona, con domicilio en M e 
norca, 42. • ' 

Un comedor, compuesto de 'mesa for
ma rectangular, dos aparadores con sus 
respectivas lunas en la parte superior, 
una consola y ocho sillas tapizadas en 
pana verde, buen uso. ч •.• 

Tasados ' en" la suma dé seis mil pe
, setas. ' — 

 Cuyos bienes se encuentran d,eposita
dos en Menorca, 42', siendo s"ü deposita
ría doña ' I sabe l Rane ro Elias 1'' . '•" :' 

, .'• ' - г . : < rg .  ; i 7 438) ' 
Expediente .1.909/58, carpeta "1.023,a 

instancia de Ja Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa ' Enrique de las Ar^ 
mas, con domicilio en Menorca, 42. 

Dos, butacas de orejas,; tapizadas en 
pana ; un juego de sillería estilo colo
nial, Compuesto de cuatro sillas topea
das en tela, dos sillones, mesa ( camilla y 
librería de tres cuerpos muy pequeña. 

Tasados en la suma de dos mil qui: 
. nientas pesetas. .  . . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en'Menorca^ 42, siendo su deposita
rio doña Isabel Ranero Elias. , ' 
 . • V. - ("

c

~
I

7439) ; 

expediente 5.018/56, carpeta 1.0.2.3, 
• a iüstancia dé la Inspección Provincial 
.de Trabajo,, por cuotas de Montepío, con
tra ' iá Empresa .Enrique de Armas Lé
cuona, con domicilio en Menorca, 42. 

Un armario dé tres, cuerpos sin luna, 
eu"> madera de castaño ; un comodín, coii 
tres cajones y ün. espejo con marco de 
bronde; todo ello en buen uso. 

Tasado en la suma de dos. mil pe
setas./ " '"y"; 

Cuyos bienesk.se*encueh.tran deposita
dos en Menorca,. 42, siendo su deposita
ría doña Isabel Ranero Elias. 

• :.\  •••' (c.17.440) . 
Expediente, 5.022/56, carpeta 1,023,_ a 

instancia de la•'. Inspepeión Provincial 'de. 
Trabajo, por cuotas' de Montepío,, contra 
lá Empresa Enrique de Armas Lectiona, 
fcóri' dornicfliO en Menorca, 42. ' 
"' Un tresillo de tamaño grande, tapiza
do de plástico beige, en buen uso. 

Tasado en' la suma de mil fjesétas.. 
Cuyos/bienes se"encuentran deposita

dos en Menorca, 42, siendosu deposita, 
•ria doña Isabel Ranero Elias. . 
. . : (c^17.440). 

. Expediente núm. : 3.337/58, carpeta 
1.242, a instancia de la Inspección Pro
vincial, de Trabajó, por 'cuotas de Segu
ros Sociales, contra Franco Moreno Pé
rez, сор domicilio én Madrid, Francisco 
Navacerrada, núm. 6. 
; Una máquina dé. calcular marea «To
talio», e'n buen estado 1 de uso y conser

. vación, 10.000. >Una máquina de calcu

iár marca• «Facit», 4.000, Una 'máquina 
de escribir marca «Hispano Olivetti», 
Lexicón 80, 'en fauen estadoj 6.000. 

Tasadas en la suma de veinte mil pe
setas. ' ^ 

Cuyos bienes se encuentran, deposita
dos en Francisco Navacerrada, núme* 
ró 6, siendo su • depositaríadoña Josefa 
García Canillas. 

(C—17441) 
Expediente núm. 1.447/57, carpeta 

'969, a instancia de la Inspección Provin, 
cial de Trabajó , por cuotas de Seguros 
Sociales, contra don Qarlos Navarrete. 
•Rivera, con domicilio en Madrid, Aran

>go, núm. 12. 
. Una, hormigonera de' 1/4 de metro cú
bico, sin: marca'visible,, y con motor aco
plado de 2 ' H P , 13.000. Un montacargas 
desmontable, sin marca visible, con mo; 
tór eléctrico.acoplado de, 2 H P , ,7.000. 

Tasados en la suma de veinte mil 'pe
setas. ,  • ._. , _ 

Cuyos bienes áe encuentran' deposita
dos en.Aragón,, núm. 12, siendo.su de
positario don Ángel Gómez .Rodríguez. 

;. . (C.—17.442) r 
\ '"^Expediente núm. 5.697/57, coheeníra
'do, a instancia de ía Inspección Provin
cial de Trabajo, por cuotas • dé Seguros 
Sociales ,contra 'Vicente Marcos. Villá
rftealjcori domicilio en Madriil,.Teniente. 

Coronel Noreña, núm. 13. 
Üua máquina de sacar pruebas^ mar

ca A. G. ' '•'•  "• 
Tasada en lá suma de tres mi l ' pe 

setas. 
Cuyos bienes <se encuentran, deposita 1 

dó's en TenientevCoronel Noreña, núme
ro 13,: siendo su depositario don Vicen

,• t é Mateos'Villarreal. . .  / 
• •'„ " . . . (^—17443) . 

• Expediente núm. 8.545/57, concentra
do,, a instancia de la Inspección. Proyin T 

' cial de. Trabajo, por cuotas de Seguros 
Sociales, contra Soledad Herránz; 'v iuda 
dé\Iturria, con domicilio en' Madrid, Don 
•Pedro, núm. 5. ' ''•>. ' '••';' 

, , Una guillotina marca «Krausé», de 86 
centímetros de luz, accionada a mano, 

té, «'Máhferd», alemán, de 90 'centímetros 
de luz, accionado a pedal, 15.000. Una 

: máquina minerva «Kiel», de 26 por 36, 
' d e doblé "folio, con motoreléctrico aco
plado de o,50 .HP,30.000, , 

. Tasados en la suma de setenta mil pe
Setas.. • .   ' 

Cuyos 'bienes se encueñtr.án deposita
dos, en Don Pedro, núm. 5, siendo su 
depositario don José ' I tur r ia Herranz. . 

\- ' * , - ( c — 1 7 . 4 4 4 ) . : 
Expediente núm. 4.205/56, carpeta 

1.023, a instancia de la Inspección P | o 
vinciaTdé Trabajo, por cuotas de 'Segu
ros Sociales, contra la Empresa Enrique 

: Armas Lecuona, con ,domicilio en. Me
norca, 42. ..•'. • • '.'•."; 
.. 'Una lámpara de bronce y . cristal, de 

cuatro luces. Un armario ropero, made
ra de pino, d§ dos. cuerpos. 

Tasados en la suma de mil pesetas. 
• ' C u y o s bienes se encuentran deposita ' 
dos ep Menorca, 42,. siendo sü deposita
ria doña Isabel Ranero Elias. 

. . •. • (c—17.445) . 

. ' Expediente núm. 5.489/57, concentran
do, a instancia, de la Inspección Provin
cial de Trabajó, "por cuotas de Montepío, 
contra la Empresa Constructora' Var
ga.s,¿ con' domicilio: en Donoso Cortés, 36. 

Un,frigorífico marca «Westinghouse», 
de siete pies' cúbicos, esmaltado de^blan
co, con congelador g igan te ; un come
dor, compuesto de mesa extensible, apa
radorde tres,cuerpos y mueble befg, seis, 
sillas tapizadas en plástico .verde y dos 
sillónesi tapizados, estilo colonial/ 

Tasados en la suma de diez mil pe
setas. •; " .'• , '  . . . .  ' .  . ; " 

~ Cuyos bienes se. encuentran deposita
dos en DonóSO Cortés, 36, siendo su de
positario don José María Vargas García. 

-. - y ( C  , 1 7 4 4 7 ) 
Expediente núm. 2.151/55, concentra

d o , ' a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por cuotas de Seguros 
Sociales; contra l á Empresa Ángel Chá
n^z Marcos, con domicilio en Mance
bos; 3. \ 1-• .• • ' . ,, 

Una máquina de coser marca «Sin
ger», núm. 10:486.782...Ün aparato de 
radio marca «Zenit»,;sin funcionar;, un
despertador con caja d e metal, sin fun

: cionar, . '• \ 

• Tasados en ia' súrriá "dé mil cién'to cin
cuenta 'pesetas. ' ... •. 
• Guyos bienes se encuentran deposita

dos en Mancebos, 3, siendo su depositar 
ria doña María García de Francisco. 

, (C,—17.446) 
EJ'acto, dé remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia, de esta Magistratura , 
sita en. el paseo del General Martínez 
Campos, núm. 23, el próximq día 16 dé 
junio, a las diez y treinta horas de su 
mañana, previniéndose que para tomar 
parte én la subasta los licitadore§/debe
rán consignar 'previamente, en la mesa 
de lá Magistratura, el i o por 100 de la 
valoración de  los bienes embargados e 
inrriediatarhente el 20 por 100 delavalúo1, 
digo, de la adjudicación de los . misnios, 
en la mesa del Tribunal,;siguiéndose los 
demás trámites que establece la Orden 
de 18' de mayo de 3957. 

Y para que así conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
su fijación en el tablón de anuncios de es
tá Magistratura, • expido el presente en 
Madrid, a 18 de mayo de 1959.—Él Se
cretario,. Gabriel Navarro.—Visto bue
no : El Magistrado de Trabajo, Luis Te
juca. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
f U Z G A D O S D E P R I M E F U 

I N S T A N C I A 
~¡r- _ 

JUZGADO N U M E R O 5 ' 
.EDICTO  ;•" . 

Por el presente, que se expide cum
pkendo Jo dispuesto por el Juzgado dé 

• primera instancia número cinco, de Ma
drid, en los autos.cle juicio ejecutivo, 

^promovidos a > instancia de don Alfredo 
Hernández Alvarez, contra don Alfonso 
Fernández Groso, se anuncia a ia venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
•lo siguiente: . . . 

Los derechos de t raspaso del negocio 
.establecido en la casa número dos de la 
calle,de' Virgen ,ae,A.fripa,i.de. esta capital 
(barrió de la Concepción), dedicado á 
ebanistería. Tasados dichos derechos de 
traspaso en la suma 1 de treinta mil pe
setas. 
' Los bienes muebles embargados al rje
caitado existentes en el indicado domici

l io del ejecutado. Tasados en la cantidad 
de trece mil novecientas veinte pesetas. 

. ' Y se advierte a los l id iadores : 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en este Juzgado, s i to en la calle del 
.General Castaños, número uno,"se ha 
'señalado el día dos de julio próximo, a 
las doce horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, lioadmitiéndose posturas que no ' 
Cubran las dos terceras partes del expre

[" sado tipo. 
Que para tomar parte en el acto de

berán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 

J> público  destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que el adquirente de" los derechos de 
t raspaso contraerá la obligación de per
manecer en e l local, sin t raspasarlo, ..el 
plazo mínimo de unaño, y destinario du
ran te ese, tiempo, por lo menos, a nego
cio de la misma clase al qué venía" ejer
citando el arrendatario,. 

Dado en .Madrid, a veinticinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado) .—Él Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

. . ' (A—13.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,: 
Juez de primera instancia número sie

n t e , dé esta capital. • 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia' del Procurador ' don Enrique de 
Antonio Morales, en nombre y represen
tación de don Félix Fernández Simal, 
contra don Francisco Alonso Amat, so
bre reclamación de cantidad, intereses y 
costas; en cuyos autos, por providencia 

Vde és ta fecha, a instancia de la parte 
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M I É R C O L E S з DE J U N I O 

aetora, he acordado sacar, a la venta en. 
pública y primera subasta, • por • término: J 
de'veinte'días y precio de tasación, la 
finca .embargada en dichos autos a ex . 
presado . demandado, siguiente: 

«En Madrid.^Urbana. Solar de cua
trocientos cincuenta ' metros cuadrados, 
formado por los lotes números cincuenta 
y siete, modificado, y cincuenta v cinco A 
de la parcela «Los Caballos», del barrio, 
de Bilbao, término de 'Vicálvaro. Linda: 
Norte; Calle del Rosario, luego Sarna
niego y hoy Servando Batanero; Sur, lo
tes números cincuenta y nueve y cincuen
ta y cinco' B ; al Este', calle del Genera
lísimo. Franco, ' antes Francisco Panade
ro , hoy Lago de Constanza, y al Oeste, 
lote número cincuenta y seis. Sobre ei , 
que se han realizado las siguientes cons
trucciones : Nave y vivienda en la calle 
del Generalísimo Franco, número cin
cuenta y cuatro, antes Francisco. Pánai 
dero, número seis, hoy Lago de Cons
tanza, número cincuenta y seis, con vuel
ta a la de Servando Batanero, antes Sa
maniego. La construcción está formada 
por una nave de doscientos cuatro me' 
t ros cuadrados de superficie, con entra
d a por la calle de Samaniego, \y otra edi . 
ficación de dos plantas, con una super
ficie por planta de doscientos cuarenta 
y seis met>ros cuadrados,, siendo la pri
mera planta de tiendas y portal, y la se
gunda, formada por dos viviendas, y el 
número de huecos a la calle, esfde ocho 
a la avenida del Generalísimo y. nueve, 
a la calle de Samaniego.» 

Para cuyo remate se ha señalarlo el 
día veintisiete de junio próximo, a . l a s 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado^, sito en la callé del General 
Castaños," número uno, primer piso, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo para dicha subas
t a el de ochocientas noventa y un mil 
ochocientas cuarenta pesetas, en que ha; 
sido tasada la finca, no admitiéndose pos
turas que no cubran las. dos terceras 
partes de expresado tipo. 

Que los licitádores, deberán consignar 
previamente, s ó b r e l a mesa del juzgado 
o establecimiento público 'destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de ' in
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los títulos de propiedad de lá fin' 
cay certificación de cargas se hallan rie 
manifiesto en Secretaría, aquéllos supli
dos por certificación del Registro, para 
su examen porlos licitádores, previnién
dose a los mismos que deberán Confor

marse con dichos títulos y' no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, v que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda. subrogado en la responsabili
dad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para sú publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de es ta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintidós desmayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, José María LópezOroz

"Co —El Juez de 'pr imera instancia, Víc
tor Servan. / 

, (A .  J3 S75) '/ 

de treinta días, bajo apercibimie^nte de 
que si no lo hacen les parará .e l perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

•Dado en Madrid, a •••veintiuno de "mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.^
Anté* mí (Firmado).—¡El Juez de prime
ra instancia i Firmado)." 

• ; (A—13.877) . 

J U Z G A D O N U M E R O 10 • 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por .el ilus
trísimo señor Juez de primera instancia 
número diez, de esta Villa,, en providen
cia de esta fecha, dictada en méritos del 
expediente de declaración de herederos, 
abintestato de don Fructuoso García Be
nito, natural de Matilía de los Caños, 
viudo, hijo de Manuel y Manuela, se ha' 
acordado expedir el presente anunciando 
la^muérte sin testar de dicho don Fruc
tuoso García Benito y que reclaman' su 
herencia. sus hermanos de doble vinculo 
don Joaquín, doña Severiana y don Ber
•nardino. García Benito, y sus sobrinos 
carnales don Bernardino, doña "Nativi
dad , doña Narvella, don. Joaquín, doña 
Manuela y don Gabriel García Colmene
r o , como hijos de su otro hermano fa
llecido don, Juan García Benito; y se 11a
'ma a los que se crean 'con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del término 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
• EDICTO 

Por 5 él presente ,y eh ; virtud, de pro
videncia dictada con es ta fecha por ei se
ñor Juez de pVimera instancia número ca
torce, de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos a nombre de 
doña María Cruz Alférez Mingorar/ce, 
contra doña MaríaCarmen Navarro, so
bre reclamación de cantidad; se sacan  á 
la venta en pública siibasta, por prime
ra vez, término de ocho días y'precio de
ocho mil cien pesetas . en qué han sido 
tasados, los géneros y objetos para re
galos embargados a la deudora. . 

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá dé tener lugar ante 'el 'Juzgado de 
primera instancia' número catorce;'• de 
esta capital, 'sito, en 'la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha' señala
doel día treinta del actual, a las ф е е 
horas, anunciándose por 'medio del pre
sente y previniéndose: : . , ' • ,• 

Que para tomar parte ' en la subasta 
deberán' consignar _ previamente los lici
tádores el diez por ciento, por lo menos, 
del precio, !sin cuyo, •requisito *no serán 
admitidos. . :' • ": . ...' . 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder él remate a un tercero: y 

Que los autos estarán de  manifiesto 
en Secretaría para su examen 'por eili
d iadorque .le; interese. ~ ' . ' . ' 

Y 'para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta' provincia, se expide' él 
presente en Madrid, á uno de junio de 
mi! novecientos cincuenta y nueye. — El 
Secretario, P . ' S . , Hilanío Poza;—E.l.Juez 
de primera instancia,' Emilio Aguado. ' 

, .••'.'••• ... ( Л .  1 3 . ' 8 б 7 ) 

JUZGADO N U M E R O 17 
CÉDULA DÉ CITACIÓN

 V , '. 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecisiete, de Madrid,, se sigue 
expediente promovido por, don Jaime Al
varez de las .Asturias Bohorques y Silva, 
Conde de Terrepalma, representado por 
el Procurador don Leandro Navarro Uñ
gría, áobre, deslinde y amojonamiento de 
todo el perímetro de laxfinca' qué más 
adelante se describirá, en cuyo expedien
te, por providencia del día de hoy,,se 
ha señalado' para llevar a efecto él des
linde y amojonamiento, solicitados él día 
t re in ta .de junio próximo,, a las doce dé 
su mañana, habiéndose acordado ..cita*
por mediii). del. presente y en razón a ' se r 
desconocidos "sus domicilios', a los dueños 
de las fincas colindantes, para que con
curran a tal acto con los títulos de pro.' 
piedad de aquéllas; siendo la descripción 
de la finca a que se refiere el deslinde 
yamojonamiento, de, que se t ra ta la que 
sigue: 

«Una t ierra en el. término' municipal de 
Villayerde, • a l . sitio de Valdenasro: Lin
d a : al Este, con propiedades del señor 
dpn Julián Fernández; al Oeste, con tie
rras de l d o n Antonio Prieto; al Sur, con 
el Prado Longo, y al No.rte, con pro
piedad de don Octavio 'Guimerá. Su ca
bida, según reciente medición, es,/dé cin
c u e n t a ' y ocho áreas y noventa y úná 
centiáréas. Ésta finca se halla inscrita en 
el, tomo ocho, folio ciento cuarenta . y 
cuatro , ' finca número doscientos vein
tiuno, inscripción quinta, del. Registro de 
la Propiedad número nueve, de esta ca. 
piral.» , •. • . .'' . : 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL dé esta provincia, a fin de que sir
va de citación alos dueños de las aricas 
colindantes, para el. objeto; día. y hora 

. señalados, expido la 'presente, quefirmo 
en Madrid, a veintinueve 1 de mayo de" rr¿U 
novecientos citíbuenta y ahueve.—El.; Sé
'crétarlo (Firmado) Visto . bueno^: El. 
señor Juez (F i rmado) . :"• ': ,:'•. 
 , ; ' • ;  :  ' .  , ( A .  1 3 . 8 7 1 ) 

JUZGADO N Ú M E R O 25 
EDICTO V 

En virtud de providencia del, día de 
hoy, dictada por el señor Juez de/ pri
mera instancia núrnero veinticinco, • en 
autos juicio ejecutivo promovidos por . 
don José Luis de Paredes Martín, contra 
don Julián García Yáñez,.sobre cobro de' 
pesetas, se saca a la» venta en pública y 
segunda subastadlos^siguientes bienes. 

Un dormitorio completó, compuesto de 
armario de cuatro cuerpos, comodín y 
'dos mesillas de 'madera de haya ; do? des
calcadoras, sin tapizar, y cama, también 

"de madera; de 1,35. Están depositados 
en el domicilio del demandado, Colonia 
d e ' S a n José ^ Obrero, número treinta y 
uno, bajo, letra B : ... '>• 

Para el remate de los mismos se, ha 
señalado el día dieciocho de junio pró
ximo, y hora de ¡as doce . de su maña
na, en la Sala'audiencia de este Juzga
do, sito en la caíle déj General Casta
ños, número'linó., y regirán las siguientes, 
condiciones: •'• ..'. • , ' ••••'' 

Primera • 
Servirá de; tipo la cantidad de seis mil 

setecientas "cincuenta pesetas, con la re

baja 'del veinticinco por ,c iento en que 
fueron tasados. .' ^ " v ;''. • 

 Segunda '*"' ' v 

No se .admitirán posturas qué ha cu

bran las dos terceras: partes de dicho 
tipo. '""_ .  •• . . 

' ,; Tercera . 
El remate podrá 'hacerse a calidad de 

ceder a tercero/ • • ••'.• 

• C u a r t a ' ( 

Para tomar parte en la / subasta debe

can los licitádores consignar previamen

te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de; Depósitos, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 

Dado en Madrid, a veintinueve de ma
yo de 'rtiil novecientos cincuenta y nueve. 
É l .Secretario. (F i rmado) .—>;E1 Juez de 
primera lástaiicíá ( F i r m a d o ) : ' , : 

• , (A.—13.870) , 

éste demi cargo se tramitan autos de 
juicio verbal civil de desahucio, sobre fal. 

.ta de pago, a instancia,de doña Ángela 
Brea Sánchez, mayor de edad, viuda de 
don Francisco. López Toledo, contra don 
José Amar, cuyo segundo apellido v de
más circunstancias, así como su dom¡¿ 
liq y paradero, se ignoran,, sobre reso
lución.de contrató de arrendamiento de 
la nave señalada con el número veinti
séis de lacalle Alta;, hoy.Sierra de Alca
raz, de esta jurisdicción, cuyo contrato 
es suscrito por el demandado como arren
datario y el difunto esposo de la deman
dante como arrendador, en cuyos dere

c h o s se halla subrogada la actora. En el 
presente procedimiento he acordado chal
en forma legal a la parte demandada, 
lo que verifico por medio del • presente, 
a fin de que la misma comparezca ante 
este Juzgado,"sito en. la calle Puerto de 
Monasterio, número uno, el día ocho de 
junio próximo, á sus once horas, para 
la celebración del correspondiente juicio, 
apercibida que indicada parte demanda
da, sino comparece a .esta única citación, 
por hallarse en lugar ausente del'juicio, 
se la tendrá por conforme con el desahu
cio, prOcediéridose a su lanzamiento sin 
más citarla' ni oírla. 

Y párá que conste y sea insertado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta, provincia, a 
fin de" que sirva dé citación en forma le
gal conforme queda indicado a la par
te demandada, se extiende el presente 
en Madrid, a veinticuatro;de marzo de 
mil novecientos< cincuenta y nueve.— 
P . S. M,<el Secretario (Firmado).—lil 

• Juez •municipal, José María San Román 
Mato. 

' :  / " '/A.—13.879) 

CITACIÓN 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

' • ' J U Z G A D O N U M E R O 7 • * 
: ' •  . • EDICTO ' , ' . . 

Don Luis "Gutiérrez de Ojestó, Juez mu
nicipal propietario del Juzgado muni

 cipal número siete, de esta capital. 
• Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de proceso.de cognición segui
dos en 'es té Juzgado bajo el número dos
cientos cuarenta y cuatro, de este año, 
sobre arrendamientos, en, cuantíade mil 
setecientas dieciséis pesetas, a instancia 
de_ don Juan Antonio García N San , Mi ' 
guel y; Orueta, 'en representación de doña 
MaríaSalvador AlvarezCarballo, contra 
dòn Eduardo Mateo Guerrero, por si y 
en representación de su esposa doña R o 
sa* Ruiz Molina, y sus hijos menores de
edad; e ignorados herederos de doña Ju
lia Iglesias Val, ha acórdado sé.emplace 
a estos últimos' a fin de que en el im

• prorrogablé término de seis días, compa
: rezcan en los autos, haciéndoles  saber 

que las copias simples, de la demanda y 
.: dp'cumebtps sé encuentran a sú disposi
ción en esta Secretaría., sita en Madrid,, 
eálle Amor de Dios^, número uno; .aperci
biéndoles que de no comparecer serán de
clarados en rebeldía, aparándoles.el per' 
juicio aque hubiere lugar en'derecho. 

;Yi paia que sirva de emplazamiento 'à 
los , ignoradoá herederos de doña Julia 
Iglesias Val, con el apercibimiento antes 
dicho, y su ;,fijación en el sitió públiéo: 
de costtim'bre de este Juzgado, expido eí 
presenté en | Madrid, a veintinueve de 
mayó de mil. novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado) .MEI Juez 
.municipal' (F i rmado) . , 
' " . • .  ' • ' ' (A.—13.872) 

J J U Z G A p o NUMERO 23 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en esté '  Juzgado con el nú
mero 125, de 1959', por lesiones de An
tonio, Casado Molero, que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, él se
ñor Juez municipal de este Juzado lia 
acordado ci ta r al mismo a fin de que 
comparezca ante la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle de Velaz
quez, núm. 52, piso cuarto, a celebrar el 
correspondiente juicio de, faltas, el día 20 
de. junio, a las diez,y cincuenta horas de 
su mañana, al que deberá concurrir con 
las pruebas que tenga. 

(G. C—2.042) •••'•'..' (B.^1.984) 

SUBASTAS ADUANERAS 
Información completa de todas ¡as que 

se realizan éñ España.—rAbono mensual, 
100 pesetas.—Escriban:.a. e i.—Oficina 
de Profesor Mercantil.—Sorní, 32. Va
lencia. • '•* N '...' 
'. ' .' (A.—13.878) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

JUZGADO N U M E R O 25 . 
• EDICTO ...i' .  :  . ' ' ' 

Don José María. San Román Máto.v Juez 
' municipal>número.veinticinco; de ésta 

• • capital. ' , . ':'''•'. •'' . , , : • ' ••/ 
Por el presente hagosaber : Que ,en 

Solicitado duplicado del resguardo'de 
empeño de ropas e n ' l a . Sucursal cuarta, 
numeró '¿5.046, por 700 pesetas, fech? 
17 de febrero"de 1959, ;se anuncia seri 
expedido, anulándose^ef primitivo, si d» 
•ratite treinta días, desde:hoy,' no se pre 
fsenta •reclamación en contrario. 

Madrid, i  d é junio de 1959—Por* 
Interventor (F i rmado) . 

. ,  . v :(A.—13.869) 

Cajá de Ahorros y Monte 
Piedad de Madrid 

"Solicitado duplicado del resguardo 
empeño, de alhajas én la Central, núi 
ro 41 ̂ 678, por 6.000 pesetas, fecha 

;de marzo de 1958, sé anuncia será «> 
dido, anulándose él primitivo, si du 
té treinta días, desde hoy, no se pres 

. ireclamáeión en cprítfarió.  \ . 
Madrid," 1 de ]uTnodé

:

ig^g!-~Pí 

Interventor • (F i rmado) . : " 
,

 ::

. •  (,A.^i397 

ím¿. Provincial.^Doctor Esquerdc 

http://-E.l-.Juez
http://treinta.de
http://proceso.de

